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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta R ea l Familiacontinüan en esta Corte 

sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso X III, .y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, me ha presentado D. Emilio  
Pérez Villanueva del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Murcia, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y  quedando sa
tisfecha, del celo ¿ inteligencia con que lo ha desempe
ñado. - . ' a  ' . „ . . ; ■

Dado en Palacio á veinte de Diciembre, de mili 
ochocientos ochenta y  siete. <

MARÍA CRISTINA ;
§1E1 Presidente del Consejo de Ministros,/

P ráxed es ’ Mateo SagasÉa.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Murciará D. Leandro Antolín Ruiz Martínez, 
que desempeña el mismo cargo en la de Gerona.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a teo  S a g a s ta . ,

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

I l mo. Sr.: Hallándose vacante el cargo de Director 
general de Establecimientos penales por pase á otro 
destino de D. Emilio Nieto, que le desempeñaba, S. M. 
el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponér se encargue V. I. in
terinamente del despacho de los asuntos de la expresa
da Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1887.

ALONSO BlARTlNSZ.
Sr. Subsecrétario de este Ministerio.

 MINISTERIO DE MARINA
 REAL  ORDEN

Excmo. Sr.: S. M; el R ey (Q. D, G.), y  en su nom
bre la Rbina Regente del Reino, teniendo en cuenta 
las razones expuestas en la solicitud presentada en 28 
del pasado Octubre por el Gerente de la Compañía de 
vapores J. Roda y  Compañía, de Barcelona; los dife
rentes recursos interpuestos por el Representante de 
la Compañía Transatlán tica y  por los de títras varias 
casas armadoras de la Nación; las repetidas instancias 
de los maquinistas extranjeros, habilitados según las

prescripciones del reglamento de 23 de Enero de 1877; 
los informes emitidos por la Junta de la marina mer
cante en 13 del mes actual, se ha servido disponer, de 
acuerdo con el parecer unánime de dicha Junta, lo si
guiente:

1.® Los primeros maquinistas directores de las má- 
quinasxle los buques, cualquiera que sea su tonelaje y  
la navegación á que se dediquen, serán en lo sucesivo 
de la libre elección de las casas armadoras, sin que sea 
obstáculo para ella la nacionalidad del elegido.

2.° Todos los demás maquinistas de la dotación de 
los buques mercantes nacionales serán españoles, res
petándose, no obstante, las habilitaciones hechas á fa
vor de extranjeros con anterioridad á esta fecha y  con 
sujeción á las prescripciones del reglamento vigente.

3.°  ̂Además del primero podrán ser extranjeros los 
maquinistas que completen la dotación dé los buques 
de nueva construcción ó' los* de aquellos que hayan' 
cambiado totalmente sus máquinas, siempre que tal 
condición aparezca estipulada en los contratos como 
garantía á las casas constructoras; pero entendiéndose 
que tal concesión será sólo por el plazo máximo de seis 
meses.

4.° En casos de absoluta necesidad, por la carencia 
de maquinistas españoles, podrán ser habilitados los 
extranjeros sólo por el término fie seis meses; que po
drán únicamente ser prorrógables cuándo al espirar 
dicho plazo subsistan las mismas .circunstancias que 
motivaron tales habilitaciones.

5.° Quedan derogadas todas las Reales disposicio
nes posteriores á la fecha del reglamento vigíente y  
que fueron dictadas por este Ministerio en 6 de Abril 
de 1885, 15 de Junio de 1886, 18 de Abril, 18 de Junio 
y  23 de Julio del año actual.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde ¿ V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de 1887. !

RODRÍGUEZ DE ARIAS

Sr . Presidente del Centro Técnico Facultativo y Con
sultivo de Marina,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 6 de Octu
bre último lo que sigue:

 ̂ «Excmo Sr¿: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que ácompaña co
pia, presentada por el Licenciado D. Manuel Pedregal 
y  Cañedo en nombré del Ayuntamiento de Mieres, pro
vincia de Oviedo, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V . E. en 8 de Septiem
bre de 1885, en cuanto por la misma se declara que el 
arrendatario del impuesto de consumos con el Concejo 
de Mieres tiene derecho á cobrar, cuando se presenten 
al adeudo harinas cernidas, un quinto de aumento á 
la cuota señalada para las harinas de todas clases en 
la tarifa que formaron el Ayuntamiento y  la Junta de 
contribuyentes:

Resulta, que varios vecinos de Mieres acudieron al 
Alcalde de su Concejo en queja de que el arrendatario 
del impuesto de consumos, al presentarle especies al 
adeudo, exigía un quinto más de cuota á las harinás 
cernidas, siendo asi que en el pliego de condiciones 
para dicho arriendo se fijaba una cantidad á las hari
nas de todas clases:

Que el Alcalde atendió la queja de sus vecinos, y  
reclamado suacuerdo ante el Delegado, esta Autoridad 
confirmó lo resuelto por el Alcaide; pero interpuesto 
recurso de alzada por el arrendatario, recayó la Real 
orden de 8 de Septiembre de 1885, antes citada, que 
entre sus disposiciones autorizó como legítima la 
exacción, fundándose para ello en el contexto del ar
tículo 14 de la instrucción :

Que él Licenciado D. Manuel Preiifegal en la repre- 
presentación ya dicha, interpuso demanda contra la 
referida Real orden en la parte expresada por el actor: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes al

Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debía ser ad
mitida, porque demostrado que el informedel Letrado, 
que con arreglo á la ley Municipal debió oihel Ayun
tamiento para interponer la demanda, era posterior en 
fecha á la en que tomó el acuerdo de promover el liti
gio, carecía su recurso de las condiciones esenciales 
para estimarlo válido; citando en apoyo de esta doc
trina lo resuelto en una Real orden de 15 de Noviem
bre de 1886:

Visto el art. 81 del reglamento de 24 de Junio 
de 1885, que establece el recurso en vía contenciosa 
contra las resoluciones del Ministerio de Hacienda, 
siempre que el asunto sobre el cual versen constituya 
materia propia de dicha jurisdicción, causen estado, 
lesión en derecho perfecto ó infrinjan precepto alguno 
legal y  se presenten en tiempo y  forma:

«Considerando:
1.° Que aun cuando el recurso de que se trata re

uniera las condiciones externas que le dieron forma le
gal, el acuerdo contra el cual se dirige, y  que aparece 
transcrito en la Real orden reclamada, tiene por objeto 
determinar, con relación ai caso del expediente, la su
ma exigible á los contribuyentes por el impuesto de 
consumos; y  en tal concepto carece el Ayuntamiento 
demandante de personalidad para reclamar, porque en 
todo lo que 8$ reitere á dicha exacción obran aquellas 
Corporaciones como delegados de la Autoridad central.

2.° Que esto no obsta para que si el Ayuntamiento 
entendiese que, en virtud de la resolución administra
tiva quedan alteradas las bases del contrato con el 
arrendatario, pueda aquella Corporación municipal 
ejercitar las acciones de que se crea asistida con rela
ción al mismo contrato;

La Sala, de conformidad en su conclusión con el 
parecer del Fiscal de S M ., entiende que no es de ad
mitir la demanda de que lleva hecha referencia »

Y  conformándose S. M. el R ecy (Q. D, G.), y  en su 
nombre la R eina Regente, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V¿ E. para su conocimien
to, el de la Sala y  demás efectos. Dios guardé á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1887.

JOAQUÍN LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento y Secretario de Alcampel, que 
fué decretada por V. S. en 1.° de Noviembre último, di
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 6 del actual el 
siguiente dictamen:

 ̂ «Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Alcampel y su Secretario, decretada en 1.° de Noviem
bre próximo pasado por el Gobernador de Huesca:

Resulta de los antecedentes: que en 20 de Septiem
bre último acudió á dicha Autoridad un gran número 
de vecinos del expresado pueblo, denunciando el he
cho de que el repartimiento de, consumos no se hizo 
con la equidad y justicia debidas, puesto que se había 
beneficiado á alguno de los individuos que componían 
la Corporación municipal y  á muchos de los qué le erán 
adictos, perjudicando, por el contrario, los intereses de 
los que no estaban con ella identificados, lo cual con
tribuyó en gran manera á exaltarlos ánimos del ve
cindario, y dió lugar á que el dia !8 del expresado mes 
salieran á las calles, en son de protesta, unos 500 hom
bres: que además, el día de la festividad del Patrón del 
pueblo dispuso el Alcaide que se retirase una de las 
comparsas de jóvenes que rondaba por las calles, per
mitiendo hacerlo á las demás, lo cual llevó á cabo des
pués de haber subido á un café, donde registró á los 
que en él se encontraban, sin hacer lo mismo en los de
más que aun permanecían abiertos, cuyo hecho no dió 
lugar á desórdem alguno, gracias á la cordura de la 
Guardia civil: que con respecto á contabilidad, se ha
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dado el caso de que se han pedido cantidades á propie
tarios qü© ya las habían satisfecho, si bien se ignoraba 
si habían sido ingresadas en las arcas municipales: 
que no existían libro Mayor, Diario, ni de Caja, o i ■ 
cuenta d i ingresos y pagos: que el Alcalde es Médico ; 
y cuñado del F^rmacAqtico, qüieü á la vez e« Recau
dador y Depositario: que se hallaba sin rectificar el

Eadrón de vecinos^japucho menos el censo electoral, 
echo que dió lug^HFque las últimas elecciones para 

Concejales se hicieran por el de 1885; y, por último, 
que mientras á unos se les ha amenazado con embargo 
si no entregaban en un término dado lo que adeuda
ban al Ayuntamiento, se ha tolerado á otros la demora, 
én el pago, así como también que se ha dado á lo^ de
pendientes parte de sus haberes, y denegado A uno de 
ellos igual beneficio.

En su vista, el Gobernador de la provincia ECtabró 
un Delegado á fin de que girase una visita de ilispeo- 
ción á la  Administración municipal, qn^aió el resulta- 
do siguiente: que el arca de tres llr  fe‘s se b ailaba en 
casa del Depositario: que habiérjdoge proC8dido á su 
apertura, se halló una existeno de 499 pesetas, no de
biendo ser más que de 400, ' de«.¿u s8 desDrendía de los 
documentos examinados, diferencia dijo el AlcaD
de que era debida a Q i’ o, ge habían satisfecho aún 
dos libramientos im>j0rtantes 99 pesetas, por no haber
se reunido los claT/e .̂0S; que n0 se levantaban actas de 

arqueo, y en su j^ugar presentaban mensualmente por 
el Depositario r jn o sbalances de cuentasqueaprobaba la 
Corporación- que no se llevaban los libros de la Conta
bilidad por part|da doble, según se halla determinado: 
que del p ^am en de actas de las sesiones del Ayunta
miento^ resultó que éste había celebrado cuatro ordi- 

gi mes de Julio, dos y una extraordinaria en 
el 'mes de Agosto, y tres extraordinarias en el de Sep
tiem bre, reunidas todas en un cuaderno, á pesar de

Jue para las extraordinarias había sido convocada la 
unta municipal: que no es posible conocer la verdade

ra existencia en el arca, por cuanto no se expiden car
garemes contra el Depositario, que es cuñado del Alcal
de y no tiene prestada fianza, pues si bien en la sesión 
en que se le confirió el cargo presentó como fiador á su 
suegro D. Manuel Baeza, no existe documento que ju s
tifique la prestación de aquélla, ni consta que por la 
actual Corporación se haya hecho gestión alguna para 
hacerla efectiva: que se da además el caso de que los 

■ Concejales no sepan el cargo que desempeñan en el 
Ayuntamiento, pues el Regidor síndico tiene en su p o
ner una de las llaves del arca, mientras que el Regidor 

• interventor no tiene ninguna: que aparecen firmadas 
actas de ses:ones por Concejales que no han asistido 

>, á ella: que enefecto se habían,pedido cantidades á ve- 
, cinos, que ya las habían satisfecho, y  á otros que seha- 
liaban en descubierto nada sé les habla reclamado: que 
por la Junta de Socorros formada con motivo del cóle
ra, se entregó al Ayuntamiento cierta cantidad que no 
aparece haya ingresado en arcas, si bien dice ei Depo
sitario que obra en su poder como cosa particular fue
ra de ellas: que no aparecen cargadas en el libro de di
cho funcionario 8E¡4‘33 pesetas, saldo de la cuenta del 
saliente D. Joaquín Carrera, apareciendo en la cuenta 
de éste un cargareme contra D. Guillermo Agulló, ac
tual Depositario,de la expresada suma, que se halla fir
mado por éste y el Secretario del Ayuntamiento con el 
Y.® B.® del Alcalde, si bien falta la firma del Regidor 
interventor: que según consta en el expediente el re
partimiento de consumos fué causa de la manifestación 
pública ya referida, repartimiento que fué desechado  
con posterioridad por la Delegación de Hacienda de la  
provincia. .

Asimismo resulta que por el Alcalde, Concejales y  
Secretario se han puesto al cumplimiento de los fines 
del representante del Gobernador toda clase de dificul
tades y  entorpecimientos.

Ante la gravedad de los hechos referidos, resolvió 
el Gobernador, por providencia de 1.° de Noviembre 
próximo pasado, suspender á todos los Concejales y  
Secretario del Ayuntamiento de Alcampel, pasar el 
oportuno tanto de culpa á losTribunales. y  sustituir á 
los primeros con otros que pertenecieron á la Corpora
ción municipal en 1881, y  cuyos nombres se determi
nan en una lista autorizada que se acompaña al expe
diente.

La Sección considera que los hechos expuestos re
velan de un modo indudable que la administración 
municipal del pueblo de Alcampel ha sido mirada por 
los Concejales con el mayor abandono y apatía, oca
sionando con ello á los vecinos perjuicios en sus inte
reses, y  hasta dando lugar á una manifestación de 
protesta que hubiera podido perturbar el orden públi
co; y  como además algunos de los hechos referidos 
pueden estimarse como constitutivos de delito, cree la 
Sección justificada la medida del Gobernador de la 
provincia de Huesea, si bien respecto del Secretario del 
Ayuntamiento conviene que, antes de adoptar la reso
lución oportuna, sean oídos sus descargos, á tenor de 
lo prescrito en el párrafo segundo del art. 124 de la ley.

Por tanto, la Sección opina que debe confirmarse 
la suspensión impuesta al Ayuntamiento de Alcampel 
por el Gobernador de Huesca, así como la remisión de 
los antecedentes á los Tribunales de justicia, si bien 
respecto del Secretario de dicha Corporación procede 
que, antes de adoptar la resolución que se estime opor
tuna, sea oído según dispone el art. 124 de la ley.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.j, y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, incluyéndole el expediente de refe
rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 
de Diciembre de 1887.

ALBAREDA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Huesca.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TERREMOTOS BE ANDALUCIA

COMISARIA. REGIA

Cuenta qr ê ]a Comisaría Regia presenta al Excmo* Sr. Mi
nistro de le # Gobernación de la inversión dada durante el mes 
de Noviembre último á los fondos recaudados por̂  suscrición 
nacional para ]a reedificación de los pueblos destruidos por los 
terremotos.

. Ptas. Cónts.
c a r g O' ■; --------------- -

Novieffltee 1.» de 1887.-Existencia que resultó .
en la cuenta del mes anterior. • »*,..*..»**_*** ¿o l d q % iw  

Idem 16.—Son cargo pesetas siete mil» hechas 
efectivas del Banco de España en Madrid, por 
D. Federico Castillero» Secretario de la Comi
saría Regia, por cuenta de lo consignado en el 
mismo * • •   * * 7,1)00

T o t a l  cargo . . . . .  294.534*19

DATA
Noviembre 1.®—Son data pesetas setenta y cinco, 

satisfechas á D. Vicente Arteaga por los alqui
leres correspondientes al pasado mes de Octu
bre del cuarto tercero núm. 4 de la calle de la 
Sierpe Alta, núm. 1, de su propiedad» arren
dado para oficinas de la Comisaria Regia,. „ 75

Idem Id.™Son id. pesetas doscientas diez y 
siete, satisfechas á D. Manuel de la Dándara y  
Ortiz por importe de los honorarios devenga
dos al servicio de la Comisaría Regia durante
el mes de Octubre último como Delineante 
temporero, según cuenta que se acompaña.. . .  217

Idem 3.—Son Id* pesetas sesenta y seis con vein- *
ticinco céntimos, satisfechas al Aparejador Don 
José María Rodríguez á que ascienden los gas
tos hechos en su Viaje de regreso á Madrid al 
cesar én el cargo que en la Comisaría Regia 
desempeñaba, según cuenta aprobada que se
une al libramiento....................     66*25

Idem 6.—Son id. pesetas veintidós, satisfechas ai 
Inspector general de la Comisaría Regía D. Ri
cardo ¿ruquetas, importe de los gastos hechos 
con motivo de su visita al nuevo pueblo del 
Ejido de Alhama, según cuenta que aprobada
se acom paña....  ........ . .........................   22

Idem 8.™Son id. pesetas nueve mil doscientas 
treinta y tres con noventa y seis céntimos, a 
que ascienden ocho vales certificados de obras 
ejecutadas por los propietarios damnificados 
por los terremotos en la ciudad dé Málaga, sa
tisfechos en su Sala capitular á presencia  ̂ del 

h Teniente Alcalde, Secretario del Ayuntamien
to y Cura párroco del Sagrario, según acta 
cuya copia es adjunta, no siéndolo los vales 
por quedar unidos á sus expedientes. . . . . . . . .  9.233*96

Idem íd.—Son id. pesetas setecientas cincuenta, 
importe de un vale certificado de la obra eje- 

. cutada por D. Andrés Postigo, propietario 
damnificado por los terremotos en dicha ciudad 
de Málaga, satisfecho en la Delegación admi
nistrativa de Vélez Málaga á presencia del Te
niente Alcalde y Secretario de dicho pueblo, 
según copia del acta que se une al libramien
to, 75(1

Idem id.—Son id . pesetas treinta, á qué ascien
de un vale certificado de la obra ejecutada por 
D. Antonio Navas García, propietario damni
ficado en el pueblo de Competa, satisfecho en 
la mencionada Delegación de Vélez Málaga
con dichas formalidades . *  ...........................     30

Idem id —Son id., pesetas doscientas ochenta y « 
una con veinticinco céntimos, importe de un 
vale certificado de la obra ej ecutada por Dona 
María Jiménez Peláez, propietaria damnificada 
enel pueblo dé Archez^ satisfecho como el an
terior. • •*••••••••*••». • . . . . . . . . . . . . . . . . .  281 25

Idem 9.—Son id. pesetas ocho mil trescientas 
ochenta y una con treinta y ocho céntimos, á 
que ascienden 119 vales certificados de obras 
ejecutadas por los propieterios damnificados 
por los terremotos en el pueblo de Albuñuelas, 
satisfechos en las oficinas de la Comisaría Re
gia, según copia autorizada del acta que se
acompaña............................. .......... . . . . . . . . . . .  8.381 ‘38

Idem íd.—Son id. pesetas tres mil cuatrocientas 
veinte con treinta y cinco céntimos, importe 
de 45 vales certificados de obras ejecutadas por 
los propietarios del pueblo de Béznar, satisfe
chos en las oficinas mencionadas, según copia 
del acta que se une al libramiento . . . . . . . . . . . .  c 3.420*35

Idem id.—Son id. pesetas mil setecientas ochen
ta y cinco, á que ascienden 31 vales certifica
dos de las ejecutadas por los propietarios del 
pueblo de Saleres, satisfechos como los ante
riores............. ............................ ............................ 1.785

Idem id.—Son id. pesetas seis mil cuatrocientas 
ochenta y cinco con sesenta y cuatro céntimos, 
importe de 32 vales certificados de las ejecuta
das por los del pueblo de Ventas de Zafarraya,.
satisfechos en la forma ya expresada................ 6,485*64

Idem 10.—Son id. pesetas mil seiscientas cuaren
ta y tres con ochenta y siete céntimos, á que 
ascienden 22 vales certificados de obras ejecu
tadas por los propietarios de Restaba!, satisfe
chos en las oficinas de la Comisaría Regía, se- . 
gún copia autorizada del acta que se uñé al li
bramiento ...........................— . . . .  1.643*87

Idem íd.—Son id. pesetas cuatrocientas nueve 
con cincuenta céntimos, importe de 3 vales 
certificados de obras ejecutadas por los del . 
pueblo de Mondújar* satisfechos en las oficinas 
mencionadas, según acta cuya copia es ad
junta. . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  409 *50

Idem id.—Son Id. pesetas seiscientas treinta, á |
que ascienden dos vales certificados de las eje
cutadas por lps de Agrón, satisfechos como los
an teriores...!...  ........  630

Idem 12.—Son id. pesetas setecientas veintisés 
con setenta j  cinco céntimos, importe de tres 
vales certificados de obras ejecutadas por los

Ptas. Cénís.

propietarios de Moratéda de Zafayona, satisfe
chos en las oficinas de la Comisaría Regia, se
gún copia autorizada del acta que se acom
paña  ..................................................................  726/75

Idem id.—Son id. pesetas nuevecientas sesenta y 
cuatro con sesenta y nueve céntimos, á que as
cienden cuatro vales certificados de las ejecu
tadas por los de Otívar, satisfechos en la forma
mencionada...............................................    964*69

Idem id.—Son id. pesetas doscientas ochenta y 
una con noventa y tres céntimos, importe de 
cuatro vales certificad os de obras ejecutadas 
por los propietarios d,el pueblo de Itrabo, satis
fechos en las oficina ¿e la Comisaría Regia, se
gún  ̂acta cuya copia se une al libramiento... 281*93

Idem íd.—Son id., pesetas ochocientas treinta y 
siete con noventa y tres céntimos, á que ascien
den 18 vales, certificados de las ejecutadas por 
los de Ai;muñécar, satisfechos en los mismos
términos que los anteriores.................................. 837*93

Idem 16.—Son id. pesetas trescientas treinta y 
siete con cincuenta céntimos, importe de cin
co vales certificados de obras ejecutadas por los 
propietarios del pueblo de Lentegí, satisfechos
en la forma mencionada....................................   337*50

Idem íd.—Son id. pesetas seiscientas treinta y 
cuatro con setenta céntimos, á que ascienden 
17 vales certificados de obras ejecutadas por los 
propietarios de Cozvíjar, satisfechas, según
queda dicho en los anteriores..................................   634*70

Idem id.—Son id. pesetas doscientas sesenta y 
seis con setenta y ocho céntimos, importe de 
tres vales certificado» de obras ejecutadas por 
los de Játaf, Satisfechos en las oficinas de la 
Comisaría Regia, según copia autorizada del
acta que se acompaña. ...................................... 266‘7S ;

Idem íd.—Son id. pesetas trescientas sesenta y 
nueve con cuarenta y tres céntimos, á que as
cienden 12 vales certificados de las ejecutadas 
por los de Loja, satisfechos en las oficinas ex
presadas........................................................................  369*43

Idem id.—Son id. pesetas ciento noventa y tres 
con cincuenta céntimos, importe de tres vales 
certificados de obras ejecutadas por los propie
tarios de Chimeneas, satisfechos como los an
teriores.  .........................  • 193*50

Idem 17.™Son Id. pesetas trescientas tres con 
diez y ocho céntimos, á que ascienden cinco 
vales certificados de obras ejecutadas por los 
de la ciudad de Granada, satisfechos en la for
ma mencionada .........................................  . 303*18

Idem íd.—Son id. pesetas cuatrocientas ocho con 
veinte céntimos, importe de dos vales certifica
dos de obras ejecutadas por los del pueblo de 
Motril, satisfechos en las oficinas de la Comi
saría Regia, según copia autorizada del acta
que se une al libramiento ...... .............  408*20

Idém id.—Son id. pesetas doscientas diez y ocho 
éon veinticinco céntimos, lá-que^ascienden cua
tro vales certificados de las ejecutadas por los 
del pueblo de Chite y Talará, satisfechos como
los anteriores........................    218*25

Idem 20.—Son id. pesetas doscientas cuarenta, 
importe de dos vales certificados de obras eje
cutadas por los propietarios damnificados por 
los terremotos enel pueblo de Arenas del Rey, 
satisfechos en las oficinas mencionadas.. . . . . .  2.40*

Idem íd.—Son id. pesetas quinientas diez y nue
ve con dos céntimos, á que asciende un vale 
certificado de la obra ejecutada por Doña An
tonia Fernández Aguado, propietaria damnifi- 

' cada por los terremotos en, el pueblo de For- 
nes, satisfecho en las oficinas de la Comisaría, 
según copia autorizada del acta que. se acom
paña . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  519 02«

Idem íd.—Son ídem pesetas treinta y ocho, im
porte de otro vale certificado de la obra ejecu
tada por D. Manuel Sánchez Mayor, propieta
rio de Cónchar, satisfecho como los anteriores. 38

Idem 22.™Son ídem, pesetas quince, satisfechas 
al Delegado facultativo D. Rafael Recalde por 
los gastos hechos durante el pasado mes de 
Octubre en el desempeño de su cargo, según 
cuenta aprobada que es adjunta.. . . . . . , . .  . . . 15

Idém id.—Son ídem pesetas treinta y seis con se
tenta y cinco céntimos, satisfechas al Delega
do administrativo D. Eduardo Caballero, á que 
ascienden los hechos por el mismo durante di
cho mes con motivo del cargo que en la pro
vincia-de Málaga desempeña, y según cuenta 
aprobada que se acompaña.. . . . . . . . . . . . . . . . .  36*75

Idem 23.—Son ídem pesetas trescientas treinta y 
siete con sesenta céntimos, satisfechas al In
terventor de la Comisaría Regia D. Rafael Ruiz 
Mora, por importe de los gastos hechos en ser
vicios prestados en los meses de Octubre y No
viembre actual, según las dos cuentas que se 
unen al libramiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  337*60

Idem 25.—Son ídem pesetas cuatro mil quinien
tas, satisfechas á los Sres. Arias y hermanos, 
á que asciende la fundición y cincelado de la ,
estatua de AlfonsoXII (Q. S. G. H.) con destino 
al monumento levantado á su memoria en la 
Ciudad de Alhama, de Granada, cuyo pagóse 
hace mediante á estar terminada y aceptada 
por el Arquitecto D. Eduardo de Adaro, según 
copia autorizada de la certificación que sé acom
paña        ........  4.500*

Idem 26. ™Son id. pesetas diez y seis mil ciento 
setenta y tres con treinta y dos céntimos, satis
fechas al contratista D. Antonio Cifuentes, 
importe del saldo de las obras llevadas á cabo 
en la construcción ,de casas económicas del 
nuevo pueblo de Arenas del Rey, según copia 
autorizada dé la certificación quVse acompaña 
del Arquitecto encargado D. Modesto Cen-
doya.„...............       ¿ 16 #173*32

Idem id .—Son id. pesetas dos mil ciento tres con 
quince céntimos^ satisfechas al anterior, á que 
asciende el saldo de las obras de edificación 
de 2 .0i fK) metros superficiales de casas en el 
nuevo p ueblo de Arenas del Rey, según copia 
autoriza da de la ceri'ficacióú que es adjunta
de dicho Arquitecto»*............ .................... 2# 103*15

Idem 27.-—fc. ôn id. peseras ocho mil ochocientas 
veintiocho eon noveu¿ta y ocho céntimos, satis-
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fechas al mismo, importe del saldo de las obras 
de construcción de casas económicas en el nue
vo barrio de Alhama, según copia de la certi
ficación que se acompaña expedida por expre
sado Arquitecto..................................................— 8.828*98

Idem id.—Son id. pesetas tres mil seiscientas 
once con sesenta y nueve céntimos, satisfechas 
al contratista D. Pablo García López, por las 
obras hechas en el presente mes en el edificio 
con destino á Escuelas en el pueblo de Pinos 
del Rey, según copia autorizada que se une al 
libramiento de la certificación expedida por el 
Delegado facultativo encargado de las mismas. 3.611*69 

Idem id .—Son id. pesetas tres mil trescientas se
senta y ocho con treinta y tres céntimos, sa
tisfechas al Depositario pagador para su dis
tribución entre el personal destinado á los tra
bajos de la Comisaría Regia, correspondientes 
al mes de Octubre último, según la clasifica
ción siguiente:

Para el personal facultativo.. 1.958*33
Para el id. administrativo.. .  1.410

 -------  3.368*33

Ptas. Cénts.

Idem 28.—Son id. pesetas setecientas setenta j  
cinco, satisfechas al mismo por el hospedaje y 
manutención de los empleados á las órdenes 
del Excmo. Sr. Comisario Regio durante el 
pasado mes de Octubre, según cuenta aproba
da que se acompaña.................................................... 775

Idem id.—Son id. pesetas cincuenta y seis sa
tisfechas á dicho Depositario, por importe de lo 
satisfecho en impresiones, papel, libros y ob
jetos de escritorio durante el expresado mes,
según cuenta que es adjunta . ............................   56

Idem id.—Son id. pesetas doscientas setenta y 
cinco con ochenta y siete céntimos, satisfe- 
achas al mismo por los gastos de material y di
versos, hechos con destino al servicio de la Co
misaría Regia en el repetido mes, según cuen
ta que también se acompaña ............................. 275*87

Idem 29.— Son id. pesetas cuatro mil cuatrocien
tas ochenta y tres ochenta y ocho céntimos, á 
que ascienden seis vales certificados de obras 
ejecutadas por los propietarios damnificados 
por los terremotos en la ciudad de Málaga, sa
tisfechos en su Sala capitular á presencia del 
Alcalde y Cura párroco del Sagrario, según

Ptas. Cénts.

copia autorizada del acta que se une al libran
m iento.............................*......................................  4.483*88

Idem id.— Son id. pesetas ciento cincuenta y 
nueve con setenta y cinco céntimos, importe de 
un vale certificado de la obra ejecutada por 
D. Fernando Delgado Tova?y propietario dam
nificado por les terremotos en el pueblo de So- 
portújar, satisfecho en las oficinas de la Comi
saría Regia, según copia autorizada del acta
que se acompaña . . . . . . .  159*75

Idem id.—-Son id. pesetas setecientas cuarenta y 
siete, á que asciende la mitad de un vale anti
cipado á D. Fernando Herrera Luque, propie
tario damnificado por los terremotos en Yélez 
Málaga, satisfechas como las anteriores.. . . . .  747

Idem 30.— Son id. pesetas mil doscientas treinta 
y cuatro con treinta y ocho céntimos satisfe
chas al contratista D. Salvador- Herrero, im
porte de la obra ejecutada en el presente mes 
en los edificios destinados á Escuelas en el pue
blo de Periana, según copia autorizada que es 
adj unta de la certificación del Delegado encar
gado de la m ism a.................................  1.234*38^

T o t a l  data.....................  -  86.477*78

R ecapitulación de la D ata de esta cuenta y  anteriores por servicios.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fln de En el mes de TOTAL
Octubre. Noviembre.

Pesetas, Cénts, Pesetas. Cénts. Pesetas, Cénts.

Satisfecho por el descombramiento de Alhama.. 14.742*49 » 14.742*49
Idem por auxilios, compras de terrenos, obras,

etcétera, en ídem    1.435.331*68 13.328*98 1.448.660*66
Idem por id. id. en Arenas del R e y . . .     984.711*85 18.516*47 1.003.228*32
Idem por id. id. en Vélez Málaga.. . . . . .     109.554*70 747 110.301 70
Idem por id. id. en Fornes. .  — • . . . . . . . . .  — 30.140*43 519*02 30.659*45
Idem por id. id. en Jayena.—. . . . . . . . . . . . . . . . .  127.143*53 » 127.143*53
Idem por id. id. en J á ta r ..  .......... . .  21.005*26 266 78 21.272*04
Idem por id. id. en Frigiliana*     11.023*83 » 11.023*83
Idem por id. id. en Periana... .  * .. * . . . . . . . . . . . .  266.540*32 1.234*38 267.774*70
Ifiem por id. id. en Competa.. .  . — 76.601*43 30 76 63143
Idem por id. id. en Algarrobo. . . 7.137*82 »  7.137*82
Idem por id. id. en Iznate.    3.4r‘3 ‘67 » 3.463*67
Idem por id. id. en Torrox   .................. i . — 21.054*25 » 21.054*25
Idem por id. id. en Nerja    12.907*75 » 12.907*75
Idem por id. id. en Almuñécar..      37.193k72 837*93 38.031*65
Idem por id. Id. en Beznar. . . . . . . .  —   71.436*57 3.420*35 74.856*92
Idem por id. id. en Cacín y  Turro. . . . . . . . . . . . .  8.103*99 » 8.103*99
Idem por id. id. en Chite y Talará .   33^410*28 218*25 33.628*53
Idem por id. id. en Guájar-Faragüit  3.163*50 » 3.163*50
Idem por id. id. en Guájar-Fondón......................  1.673*75 »  1.673*75
Idem por id. id. en Itrabo  —........  7.210*99 281*93 7*492*92
Idem por id. id. en Izbor y  Tablate ....................  13.999*89 » 13.999*89
Idem por id. id. en Restabal. . — — *...........   25.456*50 1.643*87 27<J00*37
Idem por id. id. en Melegís * . / . ............................  64.924*38 > ' 64*924*88
Idem por id. id. en Molvízan. ¿ ^ . i . . . . . . . . . . .  22.033*64 »  22*033*64
Idem por id. id. en Murchas. ........ . 20.000 » 20*000
Idem por id. id. en Saleres*   . — 34.415TI 1.785 36.200*11
Idem por id. id. en Otívar      50.524*88 964*69 51.489 57
Idem por id. id. en Yentas de Huelma   10.005*45 » 10.005*45
Idem por id. id. en Alcaucíu. . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.251 » 8.251 r
Idem por id. id. en Archez.. . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  21.719*97 281*25 22.001*22
Idem por id. id. en Salares..    29.835*50 > 29.835*50
Idem por id. id. en C h i m e n e a s  ......... — 15.027-01 193*50 15.220*51
Idem por id. id. enConchar.. ——. . . . . . . . . . . . .  31.792 38 31.830
Idem por id. id. en Cozvíjar     5.180*50 634*70 5.815*20
Idem por id. id. en J e t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . .  13.125*92 »  13.125*92
Idem por id. id. en Lentejí   11.225*93 337*50 11.563*43
Idem por id. id. en Archidona....................... .. 1.481 * 1.481 .....
Idem por id. id. en Antequera  .............. .. 50.381*20 »  50.381*20
Idem por id. id. en Canillas de Albaida................ 37.501*99 »  37.501*99
Idem por id. id. én S é d é l l a . . . . . . . . . . .  19,215*21 »  19.215*21
Idem por id. id. en Sayalonga y Corumbela... . .  22.418*81 »  22.418*81
Idem por id. id. en H úétor-Tájar... . . . . . . . . . . .  12.265*34 »  12.265*34
Idem por id. id. en Illora... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.077*62 »  15.077*62
Idem por id. id. en Loja  ..............  81.017*13 369*43 81.386*56
Idem por id. id. en M otril.   ..............  35.788*41 408*20 36.196 61
Idem por id. id. en Salar.. .   —. . . 4 9.789*57 » 9.789*57
Idem por id. id. en Güevéjar. . . . . . . . . . . . . . . . . .  490.075*42 > 490.075*42
Idem por id. id. en Arenas de Daimalos.    12.843*65 * 12.843*65
Idem por id. id. en Yillanueva Mesías... . . ........ 7.112*45 » 7.112*45
Idem por id. id. en Moraleda de Zafayona  5.595 50 726*75 6.322*25
Idem por id. id. en Zafarraya. . . . . . . . . . . .  111.874*43 »  111.874*43
Idem por id. id. en M o n d ú ja r . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37 082 70 409*50 37.492*20
Idem por í¡d. id. en Nigüelas;.. . . . . . . . . . . . . . . . .  72 261*25 » 72.261*25
Idem por icL. id. en Benamocarra. . . . . . . . . . . . . .  8.493*75 » 8.493*75
Idem por id . id. en M á l a g a .    89.439*32 14.467*84 103.907*16
Idem por id. id . en Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69.589 32 303*18 69.892*50
Idem por id. id . en Dúrcal. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  13.062*75 » 13.062*75
Idem por id. id. en Yélez Benaudallá.. . . . . . —. . .  3.475*25 * 3.475*25
Idem por id. id. en Olías... ¿ . . . . . . . .  — 7.567 50 »  7.567*50
Idem por id. id. en Cútar      35.926*25 » 35.926*25
Idem por id. id. en Acequias.. . . . . . . . . . . . . . — — 8.449*09 » 8.449*09
Idena por Id. id. en Albuñuelas. . . . . . . . . . . . . . . .  308.806*09 8.381*38 317.187*47

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fln de En el mes d® TOTAL
Octubre. Noviembre.

Pesetas, Cénts. Pesetas. Cénts, Pesetas. Cénts--1

Satisfecho por auxilios, compras de terrenos,
obras, etc., en Churriana.................................... 1.424*50 » 1.424*50

Idem por id. id. en Düar— .............. ..............  9.998*50 » 9.998*50
Idem por id. id. en Gabia Grande..........................  1.050 »  1.050
Idem por id. id. en Gabia Chica.  ____  5.025*75 »  5.025*75
ídem por id. Id. en Giiéjar Sierra  ............  543*07 »  543*07
Idem por id. id. en Gójar.........................................  2.591*10 » 2.591*10
Idem por id. id. en Padul. .......................  15.222 » 15.222
Idem por id. id. en Pinos del Rey   --------. . .  12.839*22 3.611*69 16.450*91
Idem por id. id. en Almogía.................................  10 157*37 »  10.157*37
Idem por id. id. en Borge......................................  9.035*50 » 9.035*50
Idem por id. id. en Casa-Bermeja.    ................  18641 » 18.641
Idem por id. id. en Yiñuela.  ..............................   617 » 617
Idem por id. id. en Guájar A lto.. . . . . . ----- . . . . .  10.639*30 » 10.639*39
Idem por id. id. en Yentas de Zafarraya..............  8.298*11 6.485*64 14.783*75
Idempor id. id. en Benagalbón.. . . . . . . . . . . . . . .  1.425*48 »  1.425*48
Idem por id. Id. en Colmenar.. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.307*50 » 3.307*50
Idem por id. id. en Río Gordo.. . . . . . . . . . . . . . . .  647 .  ........... »  647
Idem por id. id. e n M o c lin e jo .. . . . .    11.110*22 »  11.110*22
Idem por id. id. en Alfarnatejo. ..........................   4.309*75 > 4.309*75
Idem por Id. id. en T r a b u c o . . . . . .   ..........  975 » 975
Idem por id. id. en Bayacas     9.953*90 »  9.953*90
Idem por id. id. en Cájar  ..................  591*05 » 591*05
Idem por id. id. en Cañar.  .......       24.760*39 » 24.760*39
ídem por id. id. en Capileira. .............. ................  2.274*50 » 2.274‘S^
Idem por id; id : en Ghauchina. .............. . 1.713 r * >  1*713

-Idem por id: id. en Cenes...    ............ .. 2.892 »  2.892
Idem’por id :id . en Dúdar   5.998*85 »  5.998*85
idem  por id. íd.-en Quéntar. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  7.788*82 * 7.788*82
idem por id: id . en L a n ja r ó n . . . . . . . . . . . . .   917 »  *917
Idem'por id :id . enMecina Fondales.   3.674*45 ^ . »  3.674*45
Idem por id. id. en Ojíjares...................  150 » *150
Idem por id. id. en O r g i v a . . . . . . . ........ .. 2.995*88 * » 2.995*88
Idem por id. id. en Soportújar................................ 2.783 159*75 2.942*75
Idem por id. id. en Zubia..............................  957*55 » 957*55
Idem por id. id. en Agrón    1625 630 2.255
Idempor id. id. en Nivar..      981 » 981
Idem por id. id. en Pinos Genil.................... 12.748*64 » 12 748*64
Idem por id. id. en La Mala...................................  117 » 117
Idem por gratificaciones y haberes de emplea

dos facultativos y administrativos....................  226 759‘02 3.368*33 230.127*35
Idem por estancias y manutención de ídem .. . . .  39.987*75 775 40.762*75
Idem por impresiones, papel, libros y objetos de

•iv,.escritorio....................................... ............... ....  8.278*35 56 8.334*35
Idem por gastos de la administración faculta

tiva                40612 320*25 40.932*25
Idem por id. de la id. administrativa  .............. .. 22.515*64 374*35 22.889*99
Idem por gastos diversos sin aplicación á cuenta 

determinada,  ........ .. 20.948*16 >9 350*87 30.299*03

T o t a l e s . . . . . . . . . . . .  5.806.840*81, 86.477k76 5.893 318*57

Resumen de la  cuenta de Noviem bre de 1887. Ptaa. Cénts.

Importa el C a r g o . . - ...............      294.534*19
Idem la D ata,.  .........     86.477*76

 ̂ Existencia$9,™ U cuenta de Diciembre de 1887.. 208.056*43

Da precedente cuenta comprende todas las operaciones practicadas en el empleo dé los 
fondos de la suscrición nacional en el período de su referencia, y  está arreglada y conforme 
con los documentos de su justificación, que son adjuntos con relaciones duplicadas.

En Granada á 30 de Noviembre de 1887.—E1 Comisario Regio, Fermín de Lasala. =  Está 
conforme con los asientos de los libros, y  cuyos documentos originales se unen á las relaciones 
que se acompañan, de que certifico.=E1 Contador de la Comisaría Regia, Rafael Ruiz Mora.

- ' MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem

bre de 1887: ésta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Enero de 1888, á la una de la,tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conserva
ción en 1887 á 88 de la carretera de Besalú á Rosas, pro
vincia de Gerona, cuyo presupuesto es de 18.161 pesetas 
49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio dé Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887. =  El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de—. . . ,  según cédula personal núm. —
enterado del anuncio publicado con fecha. d e .. . . .  último
y de las condiciones y requisitos^que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en ,1887 á 88 de la carretera de Besalú á Rosas, 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargóla 
construcción dejas mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .—

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendó que será des
echada toda propuesta en que .no se exprese determinadamen
te la cantidad én pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la  ejecución de las obras» 
así como toda aquella én que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

N ú m e r o  1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS
Mes de Noviembre de 1 8 8 9

Resumen de las existencias en las Cajas del Tesoro en 1 .° del citado mesf de los ingresos obtenidos g pagos que han verificado ios Agentes del Tesoro por cuenta de olli-  
gaciones presupuestas y por las operaciones de anticipación, préstamos} amortización de valores y movimiento de fondos, con expresión de las existencias en fin de dicho 
periodo. *

Metálico
y .

valores corrientes.
B E i B E

EvUUncia que remito en fin del mes anterior... j c“ nSer°ad¿¡'como'¿feVtív¿! !  S S I o  1 124-301.133*25

Pagarés 
de bienes desamor

tizados.

279.648.122*88

Papel 
de varias clases 

de deudas.

586.073.445*68

TOTAL

990.022.701*81

«AMPLIACION DKIi PRESUPUESTO PE loob"Oi

Por ingresos del citado presupuesto, deducidas las devoluciones de ingresos indebidos, cuyo pormenor 
expresa el documento núm. 2 ........................................................................................................... ................... 1.739.351‘20 1.739.351*20

Por ídem de fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id........................................... ................  206.653*99

PRESUPUESTO DE 1887-88

» » 206.653*99

Por ingresos del citado presupuesto, deducidas las devoluciones dé ingresos indebidos, cuyo pormenor 
demuestra el documento núm. 4 .......................................................... . . . . ........... ............................ . 86.077.287*76 86.077.287*76

Por ídem de ejercicios cerrados, id. id. núm. 6.................................................. ...........  .............. ....................... 579.635*20 » » 579.635*20
Por ídem de fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id.............................................. . 6.250.434*90 6.250.434*90
Pdr ídem de resultas de ejercicios cerrados á favor de los mismos partícipes ......................... .. ¿. . . . . . . .  94.901*49 94.901*49

OPERACIONES DEL TESORO 

| Reembolso de anticipaciones becbas a las Cajas de Ultramar................ 28.165*81 3» 28.165*81
l Idem de id, á los departamentos ministeriales.................................. 24.551*52 . 24.551*52
V Idem de id. por otros concéptus....................... ............. ....................... 6.134.521*14

i
6.134.521*14

i a t"i j -.. i ía e m  por cu en ta  ue ouiigatiuiico piceupucoGas sausictuois en  c i  ex**
1.a Par te.—-Deudores * .......................1 tranjero........................ .. f . ................... ................ 893.211*71 » 893.211*71

j  Giros del Tesoro negociados...... ............ ....... .................................... . 44.716.200 » 44,716.200
I Efectos delTésoro cedidos én garantía de préstamos................... » » 10.000.000 10.000.000
[ Corresponsales del Tesoro en el extranjero........................................ 1.981.348*99 1.981.348*99
/  Prestamos hechos al lesoro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...»• • • • • * ••••*.*' 55.271.047 96 i » » 55.271.047*96
l  Depósitos recibidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  2.613 850*87 7.986*99 2.621.837*86
y. Idem en concepto de d a n z a s # . . . . . . . . . . . . . . . . » •  • . « . » . . . .  615 » 615

2.a Parte.— Acreedores.......................{  Corresponsales del Tesoro én él extranjero................................................  » » 18.661*70 18 661*70
i  Negociaciones dé efectos del Tesoro......... .................................................. ¡¡¡¡gp ^  142.647*99 » 142,647*99
f Caja de Depósitos......... ................................ ................................................ 1.818.488*76 » 1.818 488*76
V Varios concéptos.................................... ......... .............................................. 942.044‘57 > 88.006*55 1 030.051*12
( Giros expedidos. ..........................................................................................  1,638.434 35 ■ » 60.730.000 62 368.434*35

3 « Parir Giros « «alores í  Giro muta0 del Tesoro......................................... ..... .................................. 2.643.697 19 » 2.643.697*19o. Parte. Giros y valores..........Y Varios conceptos....'.. ..................... ...................................................... 644 017*15 992.084*98 881^32 1.636.983*45
[ Remesas entre las Cajas............. .............. .................................................... .. 92.596.220*71 1.331.960*07 1.532.155*08 95.460.335*86

431.338.461*51 281.972.167 93 658.451.137*32 1.371.761.766*76

H Á B  J E »
AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 1886-87

Por pagos en concepto de obligaciones del citado presupuesto, deducidos los reintegros; documento nú- < 
mero 3 . . • • • * . . . . . . . . . .  . .  *. 26.349.217*38 »

;
26.349.217*38

Por ídem sobre fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id. id. id........................... v ... ¿é. . .  331.808*26

PRESUPUESTO DE 1887-88

» » 331.808*26

Por pagos en concepto de obligaciones del citado presupuesto, deducidos los reintegros; documento nú* 
mero 5 . 43.872* 164*47 » 43.872.164^47Por ídem de ejercicios cerrados*; id. id. núm. 6 .........................*••,.............. . . ; ........... ....................... .....  1.802 332 31 » 1.802 332*31Por ídem por descuento de plazos anticipados de bienes desamortizados, id. id ................................ .. 12 233 38 » > 12 233*38P6r ídem por obligaciones Sobre los fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id. id .. . . . . . . .  5.781.353 79 * > 5.781.353*79Por ídem por resultas de ejercicios cerrados de los mismos partícipes, id. i d . . . ..................... ' 76.452*23

" ■'* . . o *  _ - ■ ; . ■ ... V •
riTfcTU’n a /ivaYPCTO T-\THT rnnOATIA

> » 76.452*23

OPERACIONES DEL TESORO

[ Anticipaciones becbas á las Cajas de Ultramar.......................................  148:594*54 » » 148.594*541 Idem id. á los departamentos ministeriales...................................... .. 67.574*50 > , 67.574*50
..  i Idem id. por otros conceptos.................................... 4.785.885*29

1 * Pn&fp wm~T)p<ufl(ivpst I Paona Iipí*Tines pn p! PTctraniero ñor cu en ta  de las obligaciones nrpsn»
» 4.785.885*29

JL» í  4v# tv* JUPwwv/vo • •••#»•••««/ lugUo UCujUUij vía vA vAüittJJJviw pvi vuvUUm vtv iww v K/iig RwIvJiwo UlviSU,*" • y. .

\ puestas....................................................... ......... .................................... . 1.956.805*65 » » 1.956.805*65i Giros del Tesoro negociados....................... ...............................................  » » 48.216.200 48.216.200J  Efectos del Tesoro cedidos en garantía de préstamos............... ......... .... » 13.500.000 13.500.000{ Corresponsales del Tesoro en el e x tr a n je r o .... . . . . ................. 710.081*06 » ' 366.549 1.076.630*66
/ Préstamos devueltos por el Tesoro............................................ . 53.622.150*34 53.622.150*34i Depósitos devueltos.,.................................... ............................................  3:095.791*051 /\ v i l  m i í _•_ " ' » . ■ 3.095.791*05

2 »Parte—Acreedores / Corresponsales del Tesoro en el extranjero.......................................... » » » »rarze. Acreeaores.................. < Negociaciones de efectos del Tesoro...................... .....................................  146.031*34 » 146.031*34
/ Caja de Depósitos........................... .................. ...................... 1.477 058*49 » 1.477.058*49
x Varios conceptos...........................................................................................  903 969*66 593 437*74 1.497.407*40
i Giros satisfechos........................................................................................... 44.697.446*36 » 10.018518*55 54.715.964*91

3 8 Parte —Giros v valores < Giro mutuo deJ  Tesoro........ ......................... ........................... *...............  2.529.109*38 » 2.529.109*38a. parte, tnros y valores..........) Varios conceptos................................ ................................... .................. 951.078 79 4.034.637*18 6.279.112 11,264.827*97
i Remesas entre las Cajas............................................ ....................... * . . .  84.051.197*50 23.825.700*19 12.624*35 107.889.522*04

Importe de los pagos realízalos en este mes.................................. .................................................................... 277.368.335*77. Tn_ - £_i. •_„  . i ' i 111 ccon noflioo - 27.860.337*37 78.986.441*64 384.215.114*78
Existencia para el mes siguiente.. ¡ Valoreg eonBÍderados como efectivo.............................. 42.380.188-91 i ^3.970.125*74 254.111*830*56 579.464.695*68 987.546.651*98

• . .. :■
431.338.461*51

Ob ser v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 15 de Diciembre de 1887.

V.° B.°
E l Interventor generah 

G. d e l a P b &a.

281.972.167*93 658.451.137*32

MTeneá 
L orenzo I

1.371.761.766*76

lor de libras,
«ópez  S a l c e s .
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Núm. 2 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

P r e s u pue sto  de 1 8 8 6 - 8 9 .—M e s de N oviem b re  de 1 8 8 7

Ingresos líquidos obtenidos durante el mes arriba expresado y  en los diez y  seis anteriores por valores del citado presupuesto, comparados con los de igual periodo
del año último. ....................

RECAUDACIÓN OBTENIDA r

Hasta fin 
de O ctubre.

En el mes 
de Noviembre.

TOTAL 
en los diez y siete 

primeros meses.

En igual periodo 
del año anterior 

1885r86 AUMENTOS BAJAS

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES ■ ■ ■ * •

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........................................ ..............
Idem industrial y de comercio. .......................... .......................................................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes. . ................................ ..........
Idém de minas.—Canon por razón de superficie....... ............. ........, .................
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones......................... .
Arbitrios de los puertos francos de Canarias......................... — ........ .
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado.............
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento............................................
Ingresos del Ministerio de la Guerra...........................................................................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, e tc .)..............
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación....................... ...........
Recursos eventuales...................................................................................................
Alcances de varias clases y ramos.............. ............................ ..................................
Ihtereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................
Atrasos hasta fin de 1849......... .......................................... ........................................

168.557.735*28 
31.234.889*09 
30.819.128*61 

1.487.801*05 
572.343 34 
421.151;37

16156619
101.524*43
80.227

1.257.679*77
922.851*36
38.401*42

6.944*92
25.336*18

496.160*72
67.434*86
20,230*05
11.121*05

592*75
376.361*64

3.438*17
»
2.008
5.403*09
4.592*19

169.053.896 
34.302.323 95 
30.839.358*66 

1.498.922*10 
572.343*34 
421.744*12 
844.900*30 
20.004 36 

101 524*43 
82.235 

1.263.082 86 
927.443*55 
38.401*42 
6.944*92 

25.336*18

170.234.060*38 
33.519.001*62 
26.709.533*05 

1.473.324*59 
442.409*66 
371.501*31 

1.604.736*50 
15.842*72 

159.562 25 
24.380*47 

790.479 94 
1.266.460*63 

163.909*44 
32373*63 
39.437*65

783.322*33 
4.129.825*61 

25.597*51 
129 933*68 
50.242*81 

»
4.161*64

57.854*53
472.602*92

»

»

1.180.164*38

»
»

759.836*20
»

58.037*82
»
»

339.017*08
125.508*02
25.428*71
14.101*47

239.011.118 67 987.342*52' 239.998.461*19 236.847.013*84 5.653.541*03 2.502.093*68

Aumento líquido en 1886-87.., - . . . < .  . . ,  , , ,  . 3.151.447*35

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS 

Impuesto de cédulas personales...................... .............. .............................. .............. 6.351.046*05

■ -

47.308*57 ■... 6 398.354*62 6.105.987*77 292.366*85
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado................................ ....................... 15.094.709*08 22.412 22 15.117.121*30 15.022.597*35 • 94.523*95
Donativo del Clero y monjas.. ........... ..................................................... 2.885.535*38 » . ■ 2.885535-38 2.898.157*80 » 12.622*42
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales............. 1.697.280*50 41.839‘77 1.739.120*27 1.484.182*06 254 938*21 »
Idem sobre las cargas de justi cia.......................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.497*05 673-28 ....... 77.170*33 ■ 70.790*96 6.379*37
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la j Ordinario.—10 por 100..... 272.737*71 8.585*64 281.323 35 272.801*94 8.521*41 >

propiedad............................. ................... ........... í Especial y extraordinario.. 151.009 02 79711 151.800*13 122.462*93 « 29 343‘20
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías.............. .............. ............... 11.499.800*70 2.354*32 11.502.155 02 10.279.804

906.046*94
1.222.351*02 »

Idem sobré el azúcar de producción nacional peninsular. . . ................................... 431.746*79 2.500 434.246*79 » 471.800*15
Idem de^onsumos................ ....................... ........................................... 86.802 645*47 290.406*13 87,093.051*60 85.671.607*95 1.421.443*65 »
Recursos eventuales......• •••»••••• •• • • • • . . . . . . . •  • . . » . . . . . . . . . . . . . * 24.018*55 15.925*54 39.944*09 41.15524 » 1.211*15
Alcances.. . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » 931*96 » 931*96
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión...... ........... 94.890*27 » 94.890*27 89.865*56 5.024*71
Atrasos hasta fin de 1849............................................................ .............................. » » i 275‘80 275*80
Diez por 100 de administración de partícipes........... .......... 129.427*16 206*22 129.633*38 1.074.144*36 P 944.510*9fi

125.511.343*73 433.008*80 125.944.352*53 124.040.812*62 3.334.892*37 1.431.352*46

Aumento liquido en  im - 8 1 ........
. . . . . .

1.903..539*91

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DÉ ADUANAS

/ Derechos de importación............... „ ............ ........................  93,381.954*74 107.698*92 93.489.653*66 88.036.731‘81 5.452.921*85 »
j Idem de exportación........... . 35.005 35.005 249.262*66 214.257*66
I Impuesto de carga, 4.000.871*97 4.000:871*97 - - 3 515.418*41 485.453*56 * á-3,394:828*50 3.019 394*58 375.433 92

> 203.464*21 155.956*20 47:508*01
] Derechos menores.............................................. ............. .. 706.103 03 » 706.103 03 627 323*40 78.779*63

a J  Idem de cuarentena y lazareto.............................................. .. 121.976*74
JXfClwyQi & 6  JXwwQftvQéS • • \ Ja TíV Uft/»ÍAvirlA 1 a/n -»r Tr» ««ivi A«rtnn*n rtín« nVvon

14.068*48 136.045*22 318.884*07 182.838*85
\ Harte de la Hacienda en las multas y en las mercancías aoan-

' »  ■ ", ‘ 546:213*27 454.663*76 91.549*51
i Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés; , 16.522*31 • » ■ " 16.522*31 14.336*08 2.186*23

;i: 1 Idem sobré los géneros coloniales. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿v. i 28,183.484*98 113.534*66 28.297.019*64 26.261.525*75 2.035.493*89 »
í  Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías 
i en el comercio exterior y otros varios conceptos........ 3.850.786*26 » 3.850.786*26 A 3.720.391*98 130.394*28 »
\ Derechos de Aduanas por material de obras públicas...........  17.134.476*44 » 17.134.476*44 23.343.802*42 » 6.209.325*98

Recursos eventuales............................................ ......................................... . 90.374*96 90.374 96 3.106*47 87.268*49
Alcances ................................................ ......................... ........ 5.026*80 » 5.026-80 7.749*20 > 2.722*40
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión. , . . .^. . . . .  21*91 » ■ 2D91 » - 21*91

.■ •••' - ■ -v ■ i ,  ^
»

151.671.111*12 

A m en to liquidó en  1886-87....... ..........

235.302*06 151JJ06.413* 18 149.728.546*79 8.787.011*28

2.177

6.609.144*89

:86639

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

* ( Papel sellado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . .  )
Timbre d e l E stado.,  < Varios p r o d u c t o s ----------- ------------------------- ----------. - > 44.341.937 29 3.547*17 44.345.484*46 43.916.063*78 429.420*68

( Licencias de uso de armas, caza y'péiáéá.. . . . . . . . . . . . . . . . .  j
Tabacos.. . . . . . . .  V......................... ............. ............. ... f ...................... ...............  129.326.268*03 7.954*27 129.334.222*30 131.667.476*90 » 2.333.254*60
Sales............ ..... ...................................................................................... ..................  1.016.810*10 » 1.016810*10 740.48Í‘65 276.325*45

74.391.91350 72,632.329 32 1.759.584*18 *
Recursos eventuales............. .................................................................. . . .. * 1.609 16 » 1.609*16 222.000 92 » 220.391*76
Alcances... . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  •>.. . . . .• • • *V 112.995 46 , 112.995*46 „ . 49.709/66 63.285*80 »
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión,......... . ¿ , 6.830*25 » . . . .  ,6,830/25 6.857 55 » 27*30

249.198.363*79

»

11.501*44

, ,. -. » . 
249.209.865*23

... 2.020*25 

249.236.943*03 2.528.616*11

2.020*25 

2 555.693*91 

7*80

VALÓRÉS A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES . ,
Y DERECHOS DEL ESTADO

' / ■ Mentas. v■ ■; . ■■ - ■ • ' - . /.
Minas de Alipadén....... ¿ ............ ................ ..................................... 6.874 308*78

fivt AJwti í Rentas dé los bienes del Estado en general...,....... . . . . . . .  105 935*97,
la Administración... . . . . .  46.463*86

tincas u rentas d e l \ Pro(iucto de canales y navegación fluvial...................... 744.490*41
^  J  i Idem de montes y plantíos.?.................................... .............. 51.481*03
m m a o ......... '•••( Idem, del Patrimonio que fue de la Corona. . . . > .............81.149*99

Rentas de ios bien es del Clero ámetálicé y por venta de frutos............................. 513.091*58
Renta de cruzada.—Producto líquido............................ ............ .............................  2,514.215*37
Producto en .&dministmeÍQi¡i de las fincas de secuestros...................... .................... 31.915*83

%

* 834*90 
»

15*68

10.081*59 
■ >>

■

" 6.874.308*78 
375.000 
106.770*87 
46.463*86 

744.490*41 
51.481*03 
81.165 67 

513.091*58 
2.524.296*96 

31.915*83

6,482.468*25 
375.000 
90.595*42 
57.972 98 ' 

709 564‘91 
132.274*41 
50.492*55 

. 269.011*62 
2.503.857*57 

19.452*83

391.840*53

16.175*45

34.925*50

30.673*12 
244.079*96 
20.439 39 
12.463

OD 
M
 

■ -v
V 

V 
V 

 ̂
 ̂

«o 
crc
 

o
W 

CD
'i 

&

Suma y  s i g u e . . . . . .............  ̂ . .............  11.338.052.82 10.932*17 11.348.984*99 10.690.690*54 750.596*95 92.302‘50
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RECAUDACIÓN OBTENIDA „  .  i    -  luí.... ....—————— En igual período

rr«o*« A» ’ wn «t mM TOTAL del año anteriorHasta fin En el mea dÍQ2 giet0 AUMENTOS BAJAS
de Octubre. de Noviembre, primeros meses. I880-86.

Sumas anteriores..................... 11.338.052*82 ' 10*93217 11.348.984*99 10.690.690*54 750.596*95 92.302*50

!  Veinte por 100 de la renta de Propios  273.321*66 12115*03 285,936*69 245.941*31 39.995*38 »
Consignaciones para archivos y bibliotecas   20.246*15 1*500 21.746*15 ^5.645*75 » 3.899*60

Diez por 100 de aprovechamientos forestales  733.888*13 4 ol 07 738.639*20 733.185*28 5.453*92 »
Honorarios por la liquidación del impuesto de derechos rea- _̂______________________

les y transmisión de bienes  238.550*46 82*3o 238.632*81 54.734*52 183.898*29 »
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de

inspección ..................................    941.229*14 » 941,229*14 904.31872 36.910*42 »
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas.. 45.789*59 > 45,789*59 40.823*62 4.965*97 »

* » * n m  .  « n «  n m  .  m.480-04
Subvención. a^ e  deben satisfacer las provincias de Málaga y »„■>,« nn,nn..HA -i,

Valencia en reintegro de los gastos de la Guardería rural. 21.645 01 £ n'^ i ¿Tacíto? Qn'o^onf i r j ’noíivi *
Recursos eventuales....................................7..............       185.053‘17 7‘H  185.060*31 30.979;i4 154.081*17 >>
Alcances..............................................................................     * * * 8.563 96 » 8.563*96
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión     1.437*42 » 1.437*42 * /»
Atrasos basta fin de 1849................................................................................    >_  > _> 6.196‘87 »_______________ 6.196‘87

14.062.531*24 30.467*51 14.092.998*75 13.132,281*44 1.183.616*21 222.898*90

Aumento Uq%i&o en 1886-87.................................................................................         960.717*31

PBODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Yentas anteriores á l.°  de Mayo de 1855.— Obligaciones á metálico que se forma
licen.........................................   . . . . . . ? ....     7.025*64 » 7.025*64 5.704*91 1.320*73 »

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1885y primero de 1886, 
y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2 de Oc
tubre de 1858 f ..................      6.050*39 » 6.050*39 12.622*93 » 6.572*54

Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin dé 
Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes del
Patrimonio de la Corona       * 2.328.591*61 25.4337o 2.354.025*36 5.643.339*27 » 3.289.313*91

Vencimientos del segundo semestre de 1885 y primero de 1886 por ventas y re
denciones á metálico desde 1.° de Julio de 1876. ............. ........ . ...................... 857.430*89 10.456*36 867.887*25 1.523.634*04 » 655.74079

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que
se realicen á metálico desde 1.° de Julio de 1876.............................. .......................  1.734.601*39 5.640*01 1.740.241*40 1.668.034*58 72.206*82 »

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al e s t a n c o . . 31.230*09 » 31.230*09 28.256*30 2.973*79 »
Idem de edificios y material inútil de Arsenales y Maestranzas de los ramos de

Guerra y Marina  .......................... . . . . . ........................................................ 131.200 » 131.200 1.143*95 130.056*05 »
Producto ae ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de Guerra. 4.601 » 4.601 18.003*49 » 13.402*49
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.............       33.485*80 » 33.485*80 32.117*71 1.368*09 »
Producto de ventas de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á

favor del Estado en lab permutaciones que se realicen por consecuencia de lo
dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876................. ................................     > > 177.918*36 » 177.918*36

Transmisión y redención de censos solicitadas con arreglo á la ley de 11 de Julio 
de 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886.......................................   1.608.384*47 » 1.608.384*47 » 1.608.384*47 »

6.742 601*28 41.530*12 6.784.131*40 9.110.775*54 1.816;309‘95 4.142.954 09

• Baja líquida en 1886-87*... *........... . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . , . . . ,   2.326.644*14

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente... ..........................................  2.156.204*49 * 2.156.204*49 6,882.357*36 » 4.726.152 87
Giro mutuo del Tesoro..................     579.467*04 » 579.467*04 602.934*47 » 23.467*43
Casa de Moneda............................................................................................................. 2.481.074*80 » 2.481.074*80 2.799.565*54 » 318.490*74
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos........................... .......................................   > > » 351.344*73 > 351.344*73
Derechos de custodia de efectos públicos e& la Caja de Depósitos............................  195 285*32 . » 1 9 5 . 2 8 5 * 3 2  . ,. 205.964*77 >  10.679*45
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda...**.*................    15.610*18 l9$*75 15.808*93 10.191*71 5.617*22 »
Rfecursos eventuales ................*........... . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . .................... 7.535.816*17 . 7.535.816*17 2.299,818*93 5.235.997*24 »
Alcances. ...........         193,856*11 » 193.856*11 16.906*53 176.949*58 »
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión................. 4.932*38 ............ „ 2,727*12 2.205 26 >
Atrasos hasta fin de 1849.........................        1.141*10 » l.Í41‘ 10 » 1.141*10 »
Producto de la redención del servicio militar.. ..................................       14.065.250 » 14.065.250 » 14.065.250 *¡ '
Idem déla de la M arina,......................      418.849*99 , » 418,849*99 » 418.849*99 »

27.647.487*58/ 198^75;; 27.647.686*33 13.171.811*16 19.906.010*39 5.430.135*22

RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Producto de la sustitución militar........................................................      » > » 11.000.000 » 11.000.000
Idem de la negociación de efectos de la Deuda del Estado que tiene en cartera el .

Consejo de Redenciones y Enganches...........................   . .........................   » » * 20.000.000 » 20.000.000
Idem de la negociación de títulos del 4 por 100 amortizable cedidos por conversión

de cargas de justicia.. . . . . .............................................................         » ■ ■ * *■ 421.000 » 421.000
Pondo del Consejo de Redenciones y Enganches militares ..........    58.948.215*29 » 58.948.215*29 » 58.948.215*29 »
Idem del de premios de la M arina.....  ..........     7.985.489*64 » 7.985.489*64 » 7.985.489*64 »
Idem de la Obra pía de los Santos lugares de Jerusalén..  ........................    13.921.002 » 13.921.002 ' > 13.921.002 »

108.502.194*51 198*75 108.502.393*26 44.592 811*16 100.760.717*32 36.851135*22

' Aumatío líquido en 1886-87...'..................................................................................       63.909.582*10

RESUMEN

Í Contribuciones..     239.011.118*67 987.342*52 239.998.461*19 236.847.013*84 3.151.447*35 »
Impuestos        125.511.343*73 433.008 80 125.944.352*53 124.040.812*62 1.903.539*91 »

Aduanas.      151.671.111*12 235.302*06 151.906.413*18 149.728.546*79 2.177.866*39 »
Rentas Estancadas....   249.198.363*79 11501*44 249.209.865*23 249.236 913*03 » 27 077*80
Proniedades v Derechos del Estado {Rentas  14.062.53D24 30.467*51 14.092 99875 13.132.281*44 960.71T31 »Propiedades y uerecnos del ü i s t a a o ^ • |.Yen|¡as. . . . . .  6.742.601*28 41.530*12 6.784.131*40 9.110.775‘54 » 2.326.644*14
Tesoro p ú b l ic o . . . . . . . . . . .       108,502.194*51   ,198*75 108.502.393*26 44.592.811*16 63.909.582*10 »

894.699.264*34 1.739.351*20 896.438.615*54 826.689.184*42 72.103.153*66 2,353.721*94

Aumento líquido en 1886-87. .......................................................................................         69.749.431*12

Observació n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 15 de Diciembre de 1887. . /

V.° B.° ' .......  v-:;
El Interventor general, El Tenedor de libros i

G. d e l a  P eNa . L orenzo L ópez Sa l c e s .
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N úm. 3,,

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

TENEDURÍA DE LIBROS 

Presupuesto de 18 8 6 -8 7 .—Mes de N oviembre de 1889.

"pingos líquidos ejecutados durante el mes arriba expresado y  en los diez y  seis anteriores p or obligaciones del citado presupuesto, comparados con los de igual periodo
del año último.

 -_____ PA_GOS EJECUTADOS — ______  En igual período

Hasta fin En el mea en lo3Td0J zA^ siete AUMENTOS BAJAS
de Octubre. de Noviembre. primeros meses. 1885-86.

•CasaReal. . .   ......................        V ... .  8.759.722‘18 » 8.759.722‘18 9.680.555‘51 » 920.833‘33
Cuerpos Colegisladores......................................................... -     1.949.764-17 » 1.949.764*17 1.998.2&5 » 48.520*83
Deuda pública        256.999.619*67 22.037.948*57 279.037.568*24 276.140.758*07 2.896.810*17 »
Cargas de iu s t ic ia ....   1.880.821*59 6.439*62 1.887.261*21 2.790.276*25 » 903.015*04
Clases pasivas .................................................................    50.087.120*14 148-12 50.087.268 26 50.123.994*96 » 36.726*70
Presidencia del Consejo de Ministros  1.088.485*62 » 1.088 485*62 1.080.533*99 7.951*63 »
Ministerio de E s ta d o ... . . . . .................................................................................................  2.060.482 89 792.944*74 2 853.427 63 1.694.292*03 1.159.135*60 s>
TJ „  „ . T . I Obligaciones civiles  12 735.895*80 35.161*47 12.771.057-27 12:515 991*63 255.065*64 »
Idem de Gracia y Justicia...................................................í Idem eclesiásticas  41.566.893 73 8.781*80 41.575.675*53 41.819.545*86 » 243.870*33
Idem de la Guerra...............................................................................................    157.504.600*86 368 448*43 157.873.049 29 153.975.267*02 3.897 782*27 »
Idem de Marina       44.010.144-25 102.922 36 44.113.066*61 39.160.927*18 4.952.139*43 ' »
Idem de la Gobernación.............................................................         30.129.480*54 427.204*60 30.556.685*14 31.941.244*13 » 1.384.558*99
Idem de Fomento.............................................................................................................  92.960 888*15 1.390.679*24 94.351.567-39 86.479.975*90 7.871.591*49 »
Idem de Hacienda............................................................................     21.902.649 72 18.333 67 ’ 21.920 983 39 24.079.044*96 » 2.158.061*57
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas    150.621.351*39 1.160.204*76 151.781.556*15 162.029 361*42 » 10.247.805*27
Colonia de Fernando P o o ...  .......................................................................    560.166 » 560 166 560.166 » »

874.818.08670 26.349.217*38 901.167.304*08 896.070.219*91 21.040.476*23 15.943 392*06

Aumento liquido ««1886-87..  ............................................................................................         5.097.084*17

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 51 de Diciembre de 1887.

■ Y.° B.° - ' - • • .

- El Interventor general, : El Tenedor de lilros,
G . d e  l a  P e S a .  I . okenzo  L ópez  S a l c e s .

Núm. 4 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

Presupuesto de 1887-88.—Mes de N oviembre de 1889.

Ingresos líquidos obtenidos durante e l mes arriba expresado y  en los cuatro anteriores por valores del citado presupuesto comparados con los de igual periodo
del año últim o.

RECAUDACIÓN OBTENIDA En igual periodo

~  — — —  ~ —  del afio anterior AUMENTOS BAJAS
■•-. u' ” Hasta fin En el mes Total en los cinco 1886-87.

de Octubre. de Noviembre. primeros meses.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ■*...■...............   38.076.451*81 32.516,332*71 70.592.784*52 72.395.053*05 » 1.802.268*53
Idem industrial y de comercio       6.701.047*18 5.568.954*41 12.270.001*59 12.242.965*57 27.036*02  ̂ »
Parte de los recargos municipales que ha de aplicarse al Estado en reembolso de

los gastos de segunda enseñanza      540.775*45 332.023 21 872.798*66 » 872.798*66 »
Impuesto de derechos reales y de transmisión de bienes..    .........................   6.965.099 34 2.185.239*47 9.150.338*81 12.359.494*59 » 3.209.155*78
Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por 100 del producto bruto... 329.939*01 154.014*88 483.953*89 460.312*75 23.641*14 »
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.. . .  > . w  ........  90.476 26.600 117.076 165.363*33 » 48.287*33
Arbitrios de los puertos francos de Canarias................. . . . . . . . .................. 69.381*29 42.946*02 112.327*31 163.872*97 » 51.545*66
Derechos obvencionales de los Consulados y-demás ingresos de Estado   215*30 40 255*30 39.921*75 » 39.666*45
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento................. . . ...........................    120 » 120 » 120 »
Ingresos del Ministerio de la Guerra... . . ................... ............................... ............ -. 19.164*99 766*46 19.931*45 24.146*83 » 4.215*38
Idem del de Fomento (Carreteras, Escuela de Agricultiíra, etc.).   3 213 40 20.076 23.289*40 40.673*87 » 17.384*47
Idem del de la Gobernación y de los Establecimientos penales  207.390*10 86.912*10 294.302*20 294.784*77 » 482*57
Eecursos eventuales.    ......................... ............... . .          ......... ......... .o . 267.785*44 54.373*67 322.159*11 545.619*19 > 223.460*08
Alcances de varias clases y ramos . . . . ...........................................................     13.310 81 1.145*29 14.456 10 24 400*76 » 9.944*66
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.   2.458*44 206*53 2.664 97 5.330*17 » 2.665*20
Atrasos hasta fin de 1849 ....   3.324*52 6.365 03 9.689*55 6.350*04 3.339 51 »

53.290.153*08 40.995.995*78 94.286.148*86" 98.768.289*64? 926.935*33 5.409.076*11

Baja        . . . . . . . . . .  4.482.140*78

VALORES Á CARGO DE La DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales... . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . .  • . .  • . . . .     _____ 3.162.942*93 1.160.104*38 4 323.047*31 3.992.299*34 330.747*97 >
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.. . . . .............................................. . . .  3.827.247 92 1.265.883*71 5.093.131*63 4.636.970*61 456.161*02 »
Donativo del Clero y monjas  ...............................................    719.375 26 232 981*66 952.356*92 954.039*72 » 1.682*80
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales.  254.958*41 106.296*07 361.254*48 312.216*19 49 038*29 »
Idem sobre las cargas de j u s t i c i a . . . . .   ..........................................  15.125*03 4.251*51 111.376*54 17.103*89 2.272*65 »
ídem sobre los honorarios de los Eegistradores de la propiedad.................................        62.988 05 18.279*28 81.267*33 88.676 93 » 7.409*60
Idem sobre las tarifas dé viajeros y de mercancías     3.117.851*92 987 367*68 4.105.219*60 4.539.750*08 » 434.530*48
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.......................................... 97.859*85 3.400 101.259*85 91.170 10,089*85 »

, Idem de consumos       ...........                  24.219.496*23 11.165 686*05 35.385.182*28 34.931.600 51 453.581*77 »
Eecursos e v e n t u a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............     24.215*14 1.870*03 26.085*17 13.964*60 12.120*57 >
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................. 13.065*61 3.837 06 16.902*67 37.977*91 » . 21.075*24
Diez por 100 de administración de partícipes. . ............ ............................................ .  47.706*26 10.273*45 57-979 71 51.384*43 6.595*28 »

35.562.83261 1 4 .960 .230^  50.523.063*49 49.667.154*21 1.320.607*40 464.698*12

Aumento líquido en 1887-88....................................    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 855.909*23
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RECAUDACIÓN OBTENIDA En ¡gDal per¡odo

".... ...... - ^ ... .... mmn' " _ dei año anterior AUMENTOS BAJAS
Hasta fin En el mes Total en los cinco

lfiftfí 87fie üctnbrt* de Noviembre* primeros meses. 1 °

v a lo r e s  á  c a r g o  b e  l a  d ir e c c ió n  g e n e r a l  b e  a d u a n a s

/ Derechos de importación............................................. *.............  29.781.099*79 8,081.715*78 37,862.815*55 40.009.886*97 » 2.146.571*42
Idem de exportación...............................   263*22 5,883*85 6.147*07 33.451 67 » 27 304*60

l Impuesto de carea.................................................................... ....  1.372.843*35 327,333 10 1.700.176*45 1.479.089*48 221.086*97 »
I Idem de descarga.................................. ..........................................  1.110.190*87 286 306*04 1.396.497 81 1.468.589*77 » 72.091*96
1 Idem de viajeros................................................. -•••.................  77.75475 19 Oh) 45 98.775*20 94.824*57 1.950*63 »
I Derechos menores ................................ ,> ...............  243.378^50 59 054*74 302 433*24 292 914*85 9.518 39 »

, / Idem de cuarentena y lazareto   66.235*41 12 805 26 79.040 67 82.289*66 » 3.248*99
Menta de Aduanas. .  ( par ê de la Hacienda en las multas y en las mercancías

1 abandonadas  150.529*87 199.110*52 349.640*39 143 332*96 206.307*43 »
I Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés.. 4.707*04 4,044*70 8.75174 7.504*26 1.247*48 »
| Idem sobre los géneros coloniales.............................................  9.737.627*01 2.296.119*32 12.033.746*33 11.898.680-31 135.066*02 »
í Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercan -
! cías en el comercio exterior y otros varios conceptos  1.396.289*88 542.066*05 1.938 355*93 1.932.730*55 5.625*38 »
\ Derechos de Aduanas por material de obras publicas... . . . .  3,406 58470 » 3.406 584*70 5.749.399l99 » 2.342.815*29

Ttpmrfloq eventuales       37.320*04 0*92 37.320‘96 6.378*51 30.942*45 »
A l c a n c e s . .         4,670*61 » 4.670*61 5.026*68 » 356*07

47.389.495'04 - 11.833,461*61 59.222.956*65 63,203.600 23 611.744*75 4.592.388*33

jBaja liquida en 1887'88.................................. .......................................................................................... .. 3.980.643*58

VALORES Á CARGO BE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

Timbre del Estado. Á  Varios productos ............ ..................................................... j 15.232.880 3.628.631*82 18.861.511*82 18.932.521*77 » 71.009*95
( Licencias de uso de armas, caza y pesca...........................  J

Tabacos fproducto lÍQuido que debe garantizar el contratista)................................................................. . 30.293.761*33 7.625.267*36 37.919.028*69 53.542.928*94 » 15.623 900*25
lapacos iproaucxo nqu uuH g........................................ /    229.309*65 64.380*25 293 689 90 611.849*90 » 318.160
T n W M ........................................... ! ’    ••••• 16.360.908*25 3.667.798 20.028.706*25 19.903 266*50 125.439*75 »

eventuVlés    18.483*60 766*30 19.249*90 789*60 18.460‘30 »
Alcances................................ ..................................................................................................  22.679*93 3.557*39 26.237*32 59.831*25 » 33 593*93
Intereses de 6 por 100sobre fondos distraídos de su legítima inversión   710*79 » 7107 9 4.081*03 » 3.370*24

62,158.733*55 14.990.401*12 77.149.134*67 93.055.268*99 143.900*05 16.050 034*37

Maja liquida en 1 8 8 7 - 8 8 . ............  . ..........................................................................................................   15.906.134*32

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO

Rentas. ' : • ■

Minas de Almadén ........................................................................................................   *' ^  * 2.567*12
Tdft-m de Linares Producto del arriendo.  ............................... .v. ;¿v. » 93.750 93.750 93.7o0 » »
Wem deLlnare8\ r 0R e X r d e  los bienes del Estado en g en era l.,..,. ... . 52.548*56 3.538*84 56 087*40 33.650*32 22.437*08 »
Productos en adm%~ í Tdem de las fincas al servicio de la A d m i n i s t r a c i ó n . 13.119*69 4 568*09 17.687*78 1 9.947*04 *> 2.259*26

nistración de las | producto de canales y navegación fluvial.. ••••••   342.856*16 27.907 17 370 763 33 336 741*49 34.021*84 »
Jncas y rentas del i de moBteS y plantíos.    37.409*71 5.695*58 43.105*29 „ 24.419*62 18.685*67 »
Estado f ídem del Patrimonio que fué de la Corona............. . .   12.26*3*05 232 97 12.496 02 20.431 90 » 7.935*88

“Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos.. 58.314*81 20115*36 78.430*17 288.641*54 » 210.211*37
éA A d ^ ^ ^ ^ ció n  de las- fincas de secuestros. .  3.805*99 1.115*83 4.921‘82 21.420*64 » 16.498*82

Producto en aamimsiracicm^ p0r ¿ e ¡arenta de Propios.  ............................   10.690 60 14.995‘98 25.686-58 29.885*43 » 4.198-85
I Diez por 100 de aprovechamientos forestales.................. 129 685 58 163.011*04 292.696*62 325.396*80 » 32.700*18
l Consignaciones para archivos y bibliotecas . . . .   12.332*17 1.541*66 13.873 83 5 939*32 7.934*51 »
1 Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de
1 inspección  ..................................... . 295.655*82 151.981*25 447.637*07 462.543*74 » 14.906*67
1 Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas. 23.322*17 3.691*66 27.013*83 28.965*18 » 1.951*35

Diferentes derechos j xntereses de demora por productos de Propiedades y De- 
delEstado \ recho8 del Estado. . . ....................................... . 65.365*07 25.688*85 91.053*92 140.212*72 » 49.158*80

I Subvenciones que deben satisfacer las provincias de Mála- 
I ea y Valencia en reintegro de los gastos de la guardería
f rural . . . . . . . . . . . .T. . . ..........     . ........... f . . . . . . .  20.377*25 15.768*25 36.145!50 14.742'09 21.403*41 » i
[ Derechos de liquidación del impuesto de derechos reales.. 59.545*75 16.859*99 76.405*74 95.227*07 » 18,821*33
\ Renta de los bienes de los Institutos de segunda enseñan- ■ ,

za á formalizar en pago de sus obligacipnes   5.875*58 60.789*98 66.665*56 » 66.665*56 »
Recursos eventuales   20.707*12 1,585*81 22.292*93 14.790*82 7.502*11 »
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . . . . . . . .  1.08T03 257‘12 1.344‘15 827‘06 517*09 : >
Atrasos hasta fin de 1849............       ̂ ¿ 5 0 *  750 •» . 750 -»

1.165.712*11 613.095*43 1.778.807*54 1.960.099*90 179.917*27 361.209-63

M ja  líqttidaen 1 8 8 7 -8 8 ....... ..................................................................  181.292*36

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS ,

8,066'M 600 8.466m
P l a z o s  ai contado, vencimientos dei segundo semestre de 1887 y primero de 1888, •

v descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2 de . • ,
Octubre de 1 8 5 8 .. . . . ..................- ................................................................................    96 » \ 96 , 679*52 , 583*52 '

Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de 
Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes del
Patómonio!de la Corona      653.133*88 146.865*48 799.999*36 1.006.781*95 » 206.782*59

Vencimientos del segundo semestre de 1887 y primero de 1888, por ventas y-re-
tenciones á metálico desdeT.° de Julio de 1876  169.783*11 79.578*75 249.361*86 374.936*37 * » 125.574*51

Plazos ai contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que
se realicen á metálico desde 1 0 de Julio de.1876.........................................................  315.131*71 54.153*24 369.284*95 907.145*32 » 537.860*37

"Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco.................................  18.320 739 19.059 3.125*09 / 15.933*91 »
Idem de edificios y material inútil de Arsenales y Maestranza délos ramos de

Guerra y Marina............................................................................................................    2.4o5 iQ » 2.455 76 » 2.455*^6 »
Producto de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de

Guerra  ......................*    » » » 3.601 » , 3.601
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.. ..................¿ . 8.882*68 2.703*63 11.586*31.. ■ 16.153*35 » 4.567*04 (
Transmisión v redención de censos solicitadas con arreglo á. la ley de l l  de Julio , . V ,

de 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886..........................................................................................  . 272.003*54 57.227*34 329.230*88 615 726*23 » 286.495*35

' ; 1.443.321*70 346.819*26 1.790.140*96 2.928.748*83 - 26.856*51 1.165*464*38

Baja líquida en 1887-88.......................................................................................     1.138.607*87

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO
Recursos ordinarios.

Reinte°*ros ele ejercicios cerrados de época corriente.     150.022*95 1.987.767*69 2.137.790*64 444.928 33 1.692.862*31 > í
Giro mutuo del Tesoro         160.627‘20 42.686*87 203.314 07 224.205*1^ »  : : 20.891*08 ;
Casa de Moneda          926.707*19 290.522*69 1.217.229*88 114.317*52 1.102.912*36 »
Derecho3 de custodia de efectos públicos en la Gaja de Depósitos     58*50 » 58*50 93,729*28 » 93.670*78
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda     983*84 /38 1.721 '84 4.747*44 - » j 3,025*60
Recursos eventuales  * . . . . . . .  45.226*04 7.554*23 52.780‘27 3.385.946*67 >> 3.333.166*40
Alcances......................................... .............................................................. .....  9.960*01 281*25 10.241*26 165.313*88 » 155 072*62
Interéses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión. . . . . . . . .  572*2o 157-95 730*20 4.050*13 > 3.319*93.
Atrasos hasta fin de 1849.......... — ............. ................. . •  ......................*...............................................  ^  94*44 1.141*10 » 1.046*66
Producto de la redención del servicio militar.        oo0.458;34 » 330.458*34 512.500 » 182.041*66 ^
Idem de la de la Marina.  ........ ...........................*•*•**»  47.643*48 7.500 55.143 48 114.500 >> % 59.356*52 *. j

Suma y signe    1.672,279*24 ' 2.337^283*68 ~  4 009.562'^T 5.065.379*50 2.795.774*67^ 3.851.591*25
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RECAUDACIÓN OBTENIDA En igual -período

Hasta fin 
de O c t u b r e .

En el mes Total en los einco 
de Noviembre. primeros meses.

del año anterior 
1886-87. AUMENTOS BAJAS

S u m  anterior. . . . . . . . . . ___ 1.672.279*24 2.337.283*68 4.009.562*92 5.065.379'50 2.795.774*67 3.851.591*25
RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Valor de las existencias de tabacos en 1.° de Julio de 1887...................................
Fondo de la Obra pía de los Santos lugares de Jerusalén................................ .......
Producto de la negociación de títulos del 4 por 100 amorfcizable, cedidos por con

versión de cargas de justicia........ .................................................................
Fondo del Consejo de premios de la Marina................................................... .
Idem del de Redenciones y  Enganches militares......... ....................

20.000.000

498.500

»

»

»
»

20.000.000

498*500
3,990.005

299.652*29
36.078.526*68

20.000.000>
498.500

»

3.990.005

299.652*29
36.078.526*68

22.170.779*24 2.337.283*68 24.508.062*92 45.433.563*47 23.294.274*67 44.219*775*22

Baja líquida en 1887-88.,.., . 20.925,500*55

RESUMEN
/Contribuciones......... ................................................ .
1 Impuestos............................... .....................................

Valores a cargo de la Di- |  ^ entas Estancadas............................................ ...........
remon general de..........\

l Propiedades y  Derechos del Estado—  j y ^ ag..........
\ Tesoro público................................ .......................... . -

53.290.153*08
35.562.832*61
47.389.495‘04
62.158.733*55
1.165.712*11
1.443.321*70

22.170.779*24

40.995.995*78 
14.960.230*88 
11.833.461*61 
14.990.401*12 

613.095*43 
346.819*26 

2.337.283 68

94.286.148*86 
50.523.063*49 
59.222.956*65 
77.149.134*67 
1.778 807*54 
1.790.140*96 

24.508.062*92

98.768.289*64
49.667.154*21
63.203.600*23
93.055.268*99
1.960.099*90
2.928.748k83

45.433.563*47

»
855.909*28

»

4.482.140*78

3.980.M3‘58
15.906.134*32

181.29236
1.138.607*87

20.925.500*55
223.181.027-33 86.077.287*76 309.258.315*09 355.016.725*27 855.909*28 46.614.319*46

Bam líamda en 1887*88._______ _

O b se r v a c ió n . Queda sujeto el presente esta d o  á  la s  alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 15 de Diciembre de 1887.

V.°B.°
El Interventor general, El Tenedor de libros.

N úm. 5 .

.P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 1 - 8 8 . — M e s d e  N o v ie m b re  d e  1 8 8 7

Pagos líquidos ejecutados en e l mes arriba expresado y  en los cuatro anteriores por obligaciones del citado presupuesto , comparados con los de igual período
del uñó último.

PAGOS EJECUTADOS En igual período

Hasta fin En el mes Total en‘ los cinco
del año anterior AUMENTOS BAJAS

de Octubre. de Noviembre. primeros meses. 1886-87,

Gasa Real......................... .............................. v ................................................................. 2.074^*95
Cuerpos Oolegisladores. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 677.30.1 *22
Deuda pública................................................. .... ...... ................. .......................................... 47.630.568*44
Cargas de j u s t i c i a . ¿ . 7 . ............................... ................... .. 976.192*92
Clases pasivas......................... ........................ ............... .......................................................... .. 13.038,979*82
Presidencia del Consejo de M inistros............................ ....................................... 274.370*47
Ministerio de Estado— .................................................................................. ............................ 542.586*80
i*™  d . 0 ™ ,a „  m í . ...................... .. ¡ g a r a a g a * - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Idem de la Guerra..............................................................................................................................  43.991.872*32
Idem de Marina............................................................................................ ..................... .. 11.101.369*71
Idem de la Gobernación.......................*.......................... ....................................... 5.993.868*40
Idem de Fomento.......................... ......................................... .................................................... .... 15.631.430 41
Idem de Hacienda............................ ................................... ..................................... ........................  4.824.144*54
Gastos de las cbntribueiones y  rentas públicas....................................................................  23.021.141*71
Colonia de Fernando Poo...................... .......................... ........................................................... 166.500

691.666*65 
182.433*74 

1.905.823*83 
56.14833 

4.284.200*89 
91.475*34 

102.364*23 
1.359.199*16 
3.302.937 32 

13.214.957*32 
2.819.158*65 
2.195.900*42 
6.673.941*32 
1.493.058*11 
5.443.399*16 

55.500

2Í76C666*60 
859.734*96 

49^536.392*27 
1.032.3 41*25 

17.323.180*71 
365.845*81 
644.951*08 

4.822.877*39 
13 548.688*68 
57.206.829*64 
13.920.528*36  ̂
8.189.768*82 

22.305.371*73 
6.317.202*65 

28.464.540*87 
222.000

2.891.666*60. 
666.094*96 

43.790.616*35 
430.865*88 

16.418 911*58 
361.318*05 
515;120 07 

4.127.614*70 
13.558.720*97 
60.562.207*54 
13.027.783*65 
9.514.87P50 

27.445.165*32 
7.708.664*45 

39.962.414*82 
186.722

.193.640
5.745.775*92

601.475*37
904.269*13

4.527*76
129.830*96
695.262*69í>
892.744*71»

»
35.278

125.000
>2>2>»»
2>

10.0 32*29 
3.355.377*90

1.325.102*68 
5.139.793 59 
1.391.461*80 

11.497.873*95 
. »

183.654.756*30 43.872.164*47 227.526.920*77 241,168.758*44 9.202.804*54 22.814.642*21

Baja líquida en 1887-88................................ 13.641,837*67

O b s e r v a c io n e s .  1.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco de España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública no formalizadas todavía 
en las cuentas del Estado con la indicada aplicación ascienden á 66.691.074 pesetas; y por consiguiente, que sumando esta partida con la de 49.536.392*27 pesetas que figura en el precedente 
estado en concepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin de Noviembre iban entregadas ya para la expresada obligación 116,227,466*27 pesetas; y segundo, que 
el total de pagos ejecutados por cuenta del presupuesto de 1887-88 al terminar el referido mes de Noviembre último importa 294.217.994*77 pesetas.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que, produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 15 de Diciembre de 1887.

V.° B.°
Mí Interventor generad, MI Tenedor de libros,

N úm. 6 ,

A ñ o  e c o n ó m i c o  d e

Ingresos y  pagos líquidos realizados duranle el mes de Noviembre de 1887 y  en lo.
comparados con los de igual peí

Hasta fin
• . . ■ de Octubre.
I K T G r F t l S S O S

f cuatro anteri 
Hodo del año %\

En el mes 
de Noviembre.

ores por resultas 
Itimó.

Total de los cinco 
primeros meses.

de ejercicios defin

En igual periodo 
del año anterior 

, 1886*87.

iíivamente cer.

AUMENTOS

vados,

BAJAS

Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones.....................................  2.943.207*07

Idem do Kcutsis Estd>nc&d&s•##*•••••**• • • *•••••••»••••«• • ■ 4.353 05
Idem de Propiedades y Derechos del Estado..........-.. ......................................... 607.195*95
Idem del Tesoro público: ...........................................................................................  1.687

. 421.765*42 
86.911*81 
15.279‘56 
6.891*85 

18.515*41 
»

3.364,972*49
392.072*88
15.279*56
lL244k90

625.711*36
1.687

6.920.514*86
2.357.100*50

50.337*77
65.771*80

203.844*36
295.963*54

»
»
»

421.867
»

. 1 J " . . v; 1 L 111 1

3.555.542*37
1.965.027-62

35.058-21
54.526*90

»
234.276*54

•  ' 3.861.604*14
Presupuesto especial y extraordinario... ............................................................. ................................................................................................... ...... .........................................................................  86.005*92

549.364*05
30.271*15

4.4l0;968f19
116.277*07

9.893.532*83
192.563*76

421.867 5.904.431*64
76.286*69

3.947.610*06 579.635*20 4.527.245*26 10.086.096*59 421.867,

5.558,1

5.980.718*33

351*33
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Hasta fin En el mes Total de los cinco 'í?nal periodo
, , , , T . , . del aüo anterior AUMENTOS BAJAS
de O ctu b re. de Noviembre. primeros meses. 1886-87

PAGOS
Bendapública.. ...................................................... . . . 1 .....................' 1.967.421-87 1.071.ri3‘94 3.038.535-81 4.918.150*» » 1.879.614*91
Cargas de justicia  ........... ............................... ................................................... 2.252-82 » 2.252-82 7.284‘95 » 5.032‘13
Clases pasivas  .........................................................................         480 » 480 * 480 »
Ministerio de Estado..  .....................................................................     40.753-34 32.209-34 72.962-68 » . 72.962-68 »
láeüi de Gracia v Justicia.....................................................................       292.184-58 186.151-28 478.335-86 5.300-74 473.035-12 »
ídem de la Guerra.. . . . . ...............................................................    18.857-84 6.063-34 24.921-18 94.094-64 * 69.173-46
Idem de Marina.  ..................................................................     4.615.330 58 » 4.615.330-58 1.624 610-78 2.990.719-80 »
Idem de la Gobernación.........................................................................     5.268-84 25.080-30 30.348‘64 139.816-08 » 109,467-44
Idem de F om ento......................................................................      75.950*25 103.217-70 179.167-05 909.406-63 » 730.238‘68
Idem de Hacienda...............................................................................     46.187 51 253.687-53 299.875-04 173.479-95 126.395-09 »
Gastos de las contribuciones y rentas públicas. ..................*......................................   986.485-60 124.808 88 l.Hl.294‘48 2.606.408-61 » 1.495.114-13

8.051.172-73" L802.332-31 9.853.505-04 10 478 553-10 3.663.592-69 4.288.640-75
Presupuesto-especial y extraordinario  ........................................... » » » 2.134.557-78 » 2.134.557*78

8.051.172-73 1.802.332-31 9.853.505*04 42 613.110-88 3.663.592 69 6 423.198*53

Baga líquida en 188*7 88.    . . ........................... ..................... * .................................... .............  2.759.605‘84

Observació n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca él examen de las cuentas respectivas.
Madrid 15 de Diciembre de 1887.

V .°B ^
El Interventor ¡general, El Tenedor de libros ,

G. d b  l a  P e ñ a . L orenzo L ópez Sa l c e s .

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ba dispuesto que el día 30, á la una 

da la tarde, se verifique en el patio del edificio que ocupan 
sus- oficinas la quema de valores amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Diciembre de 1887.~E1 Director general, A. 

Fer-r atares*

Resultado de las subastas que para la adquisición y amor 
tizactón de acciones de obras públicas y carreteras de 55, 20 
34 millones de reales, se han verificado en este día con arregl 
iil pliego de condicione-) inserto en la Gaceta de 10 del cc 
rrieñte.

Acciones de obras publicas 

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio: 
INTERESADOS — — .

Pesetas. ' Pesetas

B/Francisco de TurBes...i 26.000 91*99
Do Ricardo Puente de Castilla   19,500 94
B. Manuel Cruzado...............................  7.500 93*73
IX Gabriel Moreno .........  25.500 93

PROPOSICION ADMITIRA

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO -  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I). Francisco de Turnes 
(paite de 26.000 pese-

 25,500 91*99 23.457*45

A ooioxxes d.© carreteras, eimisiórt de 55 millon.es 

PROPOSICIONES PRESENTADAS 1

Nominal. Cambio. 
INTERESA Jj OS  Pesetas, Pesetas,

D. Marcos de Lucas.   ............. 6.500 99{99
D. Francisco de Turnes. . . . . . . . . . . . .  23.000 99*99
3). Luis Almazán C&sals... *............... 2.000 95
D. Mariano Cervigón.»    ................. 7.000 97
D. Ramón Fernández Sanjuán  1.000 99*90
SU José M. Mansilia.  .........  29.000 93*25

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS ~

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

IX José M. Mansilia...  „. 29.000 93*25 27.042*5<
IX Luis Almazán Oasals. 2,000 95 1.900
IX Mariano Cervigón 

(parte de 7.000 pesetas) 500 97 485

31.500 29.427*5<

En las subastas de acciones de carreteras de las emisiones 
de 20 y 34 millores no se han presentado proposiciones.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 21 de Diciembre de 1887,=E1 Director general A. 

Femtges.
Banco Hipotecario do España.

El día 2 de Enero próximo venidero, en las oficinas de di
cho Raneo, situadas en el paseo de Recoletos, núm. 12, y  á la 
hora délas dos de la tarde, tendrá lugar públicamente el sor
teo para designar las- cédulas hipotecarías del 6 y 5 por 100, 
que deben ser amortizadas con arreglo á los estatutos y á los 
acuerdos del Congrio de administración.

Las cédulas designadas por la suerte, se reembolsarán á la 
par desde el día 1.® de A bril venidero, dejando desde el mismo 
£¡* de devengar intereses.

Los números de los cédulas premiadas que se handé reem 
bolsar se insertarán en la G a c e ta  de  Mad rid  y  en el Diario 
oficial de Avisos.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y en 
conformidad con los artículos 104, 113,114,116 y 117 de los 
estatutos, se pone por este anuncio en conocimiento del pú
blico.

Madrid 21 de Diciembre de 1887.—E1 Secretario, Arturo 
Martín Puente. X—913

CONSEJO DE ESTADO

SECRETARÍA GENERAL
El Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de exámenes pars 

la provisión de dos plazas de Escribientes de la clase de quin 
tbs de esté Consejo, ha dispuesto que el día 26 del corriente, 
á las diez en punto de la mañana, se verifique el primer ejer
citó) de los señalados en el programa.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrifi 21 de Diciembre de 1887. =E1 Secretario general. 

Antonio Alcántara.

Estacion general de Telegrafos
22

Relación de los telegramas que no han podido ser entregado*
á los destinatarios. -

 ...i,,...- ■■ ■ . i • _ ■ - - — - * * *-* - ■■.

gEsfcacíón de órigéii. Nombre y domicilio del deatmatario.

Central. -

Valvef dé Fúcar. Dimas García,—Mayor, 12, casa huéspedes, 
Bermeó. . . . . . . . .  Eustaquio Uñarte.—San? Nicolás, 15.
Coruña  ......... A güilo.—Principé, 6, principal.* *
Y igo ..l. . . . . . . . .  Ojeda.—Sin senas.
Patencia. . . . . . . . . .  Eugenio Yelascó.—Calle Tudescos, 29^. - >
Tarrasa... . . . . . .  Administrador Loterías.-r-Puerta Sol.
Árganda. . . .  . . *. Manuel Díaz.—Expedidor del 97.
Lérida.. . . . . . . . .  Pablo Polo.—Jardines, 18.
Alicante.............Francisco Cortés Cortes.—Barrionuevo, 12

tercero.
Orihúéla. . . . . . . .  Joaquín Gil Real.—Fuencarral, 9, primérc

derecha.

Norte.

Valencia. . . . . . .  Pepita Ferrer.—Mónte Esquinza, 56.
Zaragoza.. . . . . . .  Estrella Astonda,—Cardenal Cisheros, 3,
Salamanca.. . . . .  Francisco Fraile.—Trafalgar, 31.
Almería..............Remigio Herreros.—Chamartín, 8.

. Noroeste.

Lérida. ............. Antonio Chartes.—Ferraz, 32.
Hellín   Pedro García.—Ancha, 80, entresuelo inte

rior.

Sur.

Murcia... Ramón Escandón.-‘-Atocha, 118, principal.
Bilbao.................Nicolasa Hernández.—Fúcar, 21.
Puente Genil.. . .  Bernardo Zarda.—Santa Isabel, 42.

Enlace Mediodía.

Águilas.   Francisco Esteban.—Méndez Alvaro, 4.

Madrid 22 de Diciembre de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
JoséVela.

. Administración del €¡©rre© Gentirol.' *
día 21. 0 ;

Cartas detenidas por Jaita de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 359 Tomás Suárez.—Chamartín.
369 Francisco Ruiz.—Puente de Vallecas.
361 Marcelino Monly.—Idem.
362 Manuel Alaminos.—Idem. * ^
363 Manuel Yillojos.—Criptana.
364 Tomás Villar.—Oviedo.
365 Manuel Sánchez.—Hontecillas.
366... José Latarre.-rrAlmedíjar.

367 Víctor Frutos.—Valseea.
368 Felipe Alvarez.—Villalobos.
369 Balbina Ortiz.—Proaza.
370 Director Casa de Expósitos.—Córdoba.
371 Superiora MM. Escolapias.—Zaragoza.
372 José L. Ontiveros.—Cádiz.
373 Benito Car reño.—Idem.
374 Francisco Llopart.—Villafranea.
375 Rafaela Pardo.—Burgos.
376 Claudio Agüero.—El Pardo.

Madrid 22 de Diciembre de 1887.=E1 Administrador, An
tonio M. de Ron.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Administración central de Rentas, Arbitrios y Consumos.
Debiendo precederse á la cobranza del arbitrio especial 

por vigilancia de los establecimientos peligrosos, insalubres 
ú incómodos, consignado en el presupuesto municipal de in
gresos que rige en el presente año económico, y de conformi* 
dad con la tarifa que con este anuncio se inserta, he acorda
do publicar lo siguiente:

Los recaudadores se presentarán en los domicilios de los 
contribuyentes á hacer efectivos los recibos desde el día 2 de 
Enero de 1888 al 15 de Febrero siguiente.

Transcurrido este plazo, los interesados que no hubieren 
satisfecho el importe del recibo á su presentación, podrán ha
cer el pagó en el domicilió de loé recaudadores desde el día 16 
del citado mes de Febrero al 29 del mismo, en las horas que 
se expresan á continuación:

Distritos de BueNAvista t '  AúDtENCiA.-~D. Félix Ló
pez, calle dé Lavapiés, núm. 60, priñéipal derecha, de tres á 
cinco dé la tardé.

D istrito s  dé Pa l a c io /  C en tro  é  In clu sa .— B .  Diego 
Ibáñez; calle de Cuchilleros, núm; 18; tercero, de una á tres.

D istrito s  del  C o n g reso , É ó spítál  t  L a t in a .— D. An
tonio Paz, travesía del Fúcar, núm, 5, segundo, de tres á 
cinco.

D istritos  d el  H ospicio y  U n iv e r sid a d .— D . Angel Alon
so, calle del Ave María, núm. 38, segundo, de tres á cinco.

TARIFA QUE SE CITA
.T©# pesetas. Fábricas de bujías.—Fábricas de ceri

llas.—Máquinas para la producción de electricidad.—Alma
cenes dé leña y carbón al por mayor.—Almacenes de madera 
de madera con máquinas dé vapor.—Almacenes de petróleo.

pesetas. Fundiciones de bronce, hierro y otros 
metales.—Fábricas de alcoholes, aguardientes y sus simila
res.—Fábricas de charoles.—Fábricas ó depósitos de colores y 
barnices.—Fábricas de curtidos.—Droguerías.—Fábricas de 
aserrar maderas.—Despachos de maderas finas.—Fábricas de 
papel pintado.—Talleres de pintores.—Talleres de pirotécni
cos.—Fábricas de platería.—Fábricas de construcción de má
quinas.—Fábricas de papel.

>9© pesetas. Fábricas de alcoholes y aguardientes.— 
Fábricas de alquitrán.—Bazares de efectos usados.—Alma
cenes de maderas.—Mondonguerías.—Tintes con motores de 
vapor.—Fábricas de cerveza.

5 ©  pesetas. Establecimientos de burras de leche.— 
Corrales de cerdos.—Fábricas y molinos de chocolate.—Fá
bricas de cuerdas de guitarra.—Almacenes de curtidos.—Es
tufistas y fumistas.—Fábricas de fósforos.—Almacenes de 
fósforos.—Depósitos de guano.—Hornos de pan y otros.— 
Imprentas con motor, de vapor.—Molinos.—Posadas.—Fábri
cas de velas y de fundición de sebo.—Tahonas.—Tintes sin 
motor de vapor.—Fundiciones tipográficas.—Almacenes dé 
puertas y ventanas viejas.

41# pesetas* Buñolerías.—Hornos de bollos.—Talleres 
de coches.—Imprentas sin motor de vapor.—Fábricas de ja
bón.—Tejares que hacen turba.—Almacenes de vino.—Yese
rías y almacenes de yesOé-^Gafés.
_4 S ©  p e se ta s »  Almacenes de aguardientes.—Alfarerías.— 
Bodegones.T—Gabrerias.-r-Fábricaade-camas¿-*-Carnecerías.— 
Talleres de carros.—Casas de dormir.—Cerrajeros mecáni
cos.^  Confiterías. — Fundiciones de estaño.— Fábricas de 
hules.—Fábricas de instrumentos de música.—Almacenes fie 
cok.—Prenderías.—Pastelerías.—Tabernas.—Tejares.

peseta,®» Armerías.—Fábricas de cerámica y cris
tal.—Cererías.—Cuberías.—Farmacias.—Fábricas de fideos y 
pastas.—Pajerías.—Tonelerías.—Casas de baños,

pesetas» Veterinarios con taller para herrar.—Tra
perías y almacenes de trapos,—Fábricas de vinagre.—Baños' 
de caballos.—Cafés económicos.

1 5  pesetas. Fábricas de botones.—Cajerías.—Calde-
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rerías.—Almacenes de cal.—Fábricas de encañado».—Garbo- j 
nerías.—Carpinterías.—Casquerías ó puestos de despojos.— 
Puestos de carnes.—Fábricas de cartones y papel cíe estra
za.—Cerrajerías.—Cesterías.—Cuchillerías.—Tiendas de co
mestibles y ultramarinos.—Ebanisterías.—Fábricas de esco
bas.—Estererías y esparterías.—Fábricas de fieltros.—Fábri
cas de fuelles.—Fraguas.—Fábricas de juguetes.—Vaquerías.

'É. O  p e s e t a s . Fruterías.—Los billares pagarán 5 pesetas 
anuales por mesa.

Lo que con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 20 
de Mayo de 1884 en sus artículos 10 y 11 se anuncia al públi
co para su conocimiento.

Madrid 20 de Diciembre de 1887.=E1 Administrador, M. 
Martín. —2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ISLA DE CUBA
D, Félix López de Medrano y Pallete, Comandante de in

fantería y Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, nombrado por el Excmo. Sr. Capi
tán General para evacuar un exhorto en D. Pedro Domenech, 
llamándole por medio del edicto remitido por el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de la isla de Cuba, he dis
puesto que dicha publicación tenga lugar en los periódicos 
oficiales de esta Corte durante veinte días consecutivos, con
forme ordena dicho Juzgado, y que la presentación del referi
do Sr. Domenech tenga efecto en esta Fiscalía militar, sita 
en la calle de Don Diego de León, 7, segundo izquierda, con 
objeto de hacerle la notificación que se interesa, insertando á 
continuación el edicto de referencia:

«D. Juan Romero Maldonado, Auditor general de Guerra 
interino de esta Capitanía general de la isla de Cuba.

Por el presente hace saber que en el Juzgado de Guerra de 
la misma se sigue causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por raciones de galleta remesadas 
á las factorías de Remedios y Morón, en lo que deba notifi
carle una providencia dictada, cuya copia se há remitido por 
este Juzgado á la Capitanía de Castilla la Nueva, y álos efec
tos de qué pueda cumplimentarse tal diligencia, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de nueve días, se 
presente al objeto indicado en eSta Capitanía general.

Y para su publicación en el Boletín oficial* se libra élpre
sente en la Habana á 17 de Octqbre de 1887.=E1 Teniente 
Auditor, Secretario del Júzgádb de Guerra. Ricardo Elízondo 
Mendioroz.=El. Auditor general interino, Juan Romero.= 
Hay un sello que dicer Juzgado de la Capitanía general de la 
isla de Cuba. Eseribáhiá dé Guória;.*"iL

Es copia. = V .° B.°=E1 FiscalvLópez de Medrano.=E1 Te
niente Secretario, Carlos Seguí. 1874<—M—9

PONTEVEDRA
D. Vicente Gassola Mur, Capitán del batallón reserva de 

Pontevedra, núm .10, y Fiscal instructor de la sumaria que 
se instruye de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito contra el recluta del primer reemplazo de 1885 Jesús 
Sánchez Jorge por el delito de no haber concurrido á la con
centración para su incorporación á cuerpo en 14 de Octubre 
último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recl uta Jesús Sánchez Jorge, natural de Failde, parroquia 
de Salto, Ayuntamiento de Rodeiro, de esta provincia, Juzga
do de primera instancia de Lalín, hijo de Pascual y de Ma
nuela, soltero, de veintidós años de edad, de oficio estudiante, 
cuyas señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba castaña, boca regular, 
color bueno, su frente despejada, su aire natural, éu produc
ción fácil, sfriñas particulares ninguna, su estatura un metro 
y 580 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, 
comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á 
mi disposición, para responder á lps cargos que le resultan en 
la sumaria que se le instruye por el ya expresado delito; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole él perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente, requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de la pólicia judiciál, para que 
practiquen activas diligencias en busca delmencionádd Jesús 
Sánchez Jorge, y en caso de ser habido lo remitan én clase 
de preso con las seguridades convenientes al cuartel de San 
Fernando de esta plaza y á mi disposición.

Pontevedra 14 de Diciembre de 1887.=Vicente Gassola.
1924—M

D, Vicente Rubio y Pando, Capitán del batallón depósito 
de Pontevedra, núm. 70, y Fiscal instructor de la sumaria 
instruida de orden superior contra el recluta del segundo 
remplazo de 1885 por el Ayuntamiento de Barro, Ramón Bolo 
España, por haber faltado á la concentración en esta zona, 
dispuesta para el día 8 de Noviembre, para su marcha á Puer- 
o Rico.

Por la tercera requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón 
Bolo España, recluta del segundo remplazo de 1885, natural de 
Perdecanay, parroquia del mismo nombre^Ayuntamiento de 
Barro, Juzgado de primera instancia de Caldas, en esta pro
vincia, hijo de Felipe y de Manuela, de veintiún años de edad, 
su estatura un metro 625 milímetros, para que en el preciso 
término de diez díaŝ  contados desde lá publicación dé ésta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficialá^est^ 
provincia, comparezca en el cuartel de San Femando de esta 
ciudad para responder á los cargos que le resulten en la su
maria que se sigue por el referido delito; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regenté del Reino, refuiéro á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Ramón Bolo España* y que en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel 
de San Fernando de esta plaza y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en la diligencia de este día.

Pontevedra 15 de Diciembre de 1887.=;Vieenta Rubio.
-  v ---V ‘ ' 1925—M '

Juzgados de primera instancia.
/  MADRID—ESTE
En Virtud dé providencia dictada por el Sr. D. Antonio 

Domínguez Alfonso,, Juez municipal, é interinó de primera

instancia del distrito del Este de esta Corte, en los autos eje» 
cutivos que por la Escribanía del infrascrito se siguen á ins
tancia de D. Luis Pereira Serón, en concepto de tutor y cu
rador de D. Francisco, D. Agustín y D. Vicente Marín y Ber
trán de Lis, con Doña María Josefa de Salamanca y Libermo- 
re sobre pago de 75.000 pesetas, intereses y costas, se saca á 
pública subasta por término de veinte días una casa palacio, 
situada en el Real Sitio de Aranjuez, y su calle de San Anto
nio, comprensiva de 37.969 metros y 35 decímetros, forman
do el jardín, cercado y las construcciones que comprende una 
manzana aislada entre las calles de San Antonio, con la que 
linda la posesión por Norte, y en la que está señalada con el 
número 2; por el Noroeste con la calle de Camellos; por Sud
este la del Jardín de la Reina, y por Sudoeste la del Jardín 
Nuevo, cuya finca ha sido tasada en 118.258 pesetas, á rebajar 
cargas.
■■ El remate tendrá lugsr en la sala de audiencia del Juzga
do, el día 19 de Enero próximo, y hora de las dos de la tarde; 
advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos las personas que quieran tomar parte en la su
basta, con los cuales deberán conformarse los licitadores, sin 
que tengan derecho á exigir otros, y que para tomar parte en 
la licitación deberá consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación.

Madrid 20 de Diciembre de 1887.= V .°  B.°=E1 Juez de 
primera instancia interino, Domínguez.=El actuario, Antero 
Martín Insausti. x __911

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de prime» 
ra instancia del Este de esta capital,, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se saca de nuevo á pública subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, una casa situada 
en esta Corte y su calle de Lavapiés, núm. 39 moderno y 21 
antiguo, de la manzana 44, que ocupa una superficie de 174 
metros 98 decímetros, equivalentes á 2.253 pies con §0 décir 
mos, que ha sido tasada en la cantidad de 84 .517 pesetas, y 
para su remate se ha señalado el día 19 de Enero próximo, á 
la una de la tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado. Se 
advierte que los títulos de propiedad de dicha finca estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos loé 
que quieran tomar parte en la subasta; previniendo además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros, así como que para 
tomar parte en dicha subasta deberán consignar previamente 
el 10 por 100 del valor de tasación, sin cuvo requisito no se* 
rán admitidos.

Madrid 21 de Diciembre de 1887.—V.0 B.®=A. Domín
guez. =E1 Escribano, Bonifacio Guillén. X—912

MADRID— SUR
El preció en que salen á subasta el solar y materiales de lá 

cása calle de Mesón de Paños, núm. 6, es de 39.372 pesetas, 
en vez de las 27.450, como por error se expresa en el edict¡ó 

* del 20.
Madrid 21 de Diciembre de 1887.=V.° B.°, Isidro Esquer.= 

Ante mí, Luis Escobar. X—915
MURCIA

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad.

Hace saber que en dicho Juzgado, y á instancia d e j). Do
mingo Guirao y Baezá, de esta vecindad, se instruye expe
dienté posesorio para inscribir á su nombre en el Registro dé 
la propiedad de este partido el dominio de una casa, sita en 
esta población, calle Porche del Socorro, hoyvde Marín Baldo, 
número 7. con una accesoria que da á la calle de la Trapería, 
hoy del Príncipe Alfonso, marcada con el núm. 17, y otra en 
la calle expresada últimamente, marcada con el núm. 15, que 
adquirió por compra á los herederos de D. Matías Sorzano y 
Nájera en 21 de Enero de 1866, y como los relacionados in
muebles se hallan inscritos en dicha oficina á favor de D. An
drés y D. Santiago Rebagliato y Pezeto y D. Mariano Casa- 
nova de Perea, vecinos de Oríhúela, con fecha 15 de Noviem
bre de 1867, á quienes se les adjudicaron en la partición de 
bienes del D. Matías, en concepto de albaeeas fiduciarios, 
aprobada por escritura de 31 de Marzo del mismo año ante el 
Notario de Órihúela D. Ramón Roca, á los efectos del art. 402 
de la ley Hipotecaria, mediante á no ser conocido en la actúa- 
lidad el paradero de dichos tres albaeeas, por el presente se 
Cita á los mismos, ó sus herederos, caso de haber aquéllos fa
llecido, para que en el improrrogable término de treinta días, 
siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
ésta provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario de Avisos de Ori- 
huela, se personen en este Juzgado y expediente susodicho 
á oponerse ó prestar su conformidad á la inscripción solicita
da; bajo apercibimiento de que á no verificarlo se les tendrá 
por conformes y mandará inscribir las fincas á nombre del 
Sr. Guirao.

Dado en Murcia á 19 de#Diciembre de 1887.=Joaquín So- 
ler.=El actuario, por mi compañero Sr. Valero, José Franco.

X—917
REINOSA

 ̂ En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), D. Ja
vier Muñoz y Gámiz, Juez de primera instancia é instrucción 
de esta villa de Reinosa y su partido.

Por el presente, primero y único edicto, cito y llamo á Joa
quín Gómez Rodríguez, de estajo soltero, de veintiocho años 
de edad, natural y domiciliado en Quintanilla de Rucandio, 
de oficio sillero, estatura alta, pelo castaño oscuro, cejas al 
pelo, nariz larga, gruesa y puntiaguda, barba lampiña, caído 
de hombros; viste pantalón negro de corte, chaleco del mis» 
mo paño, blusa azul y corta, camisa blanca, corbata de pa
ñuelo da cuadros blancos y encarnados, boina negra, y calza 
botas de goma, para que en el improrrogable término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y su sala audien
cia á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre robo deJLOOO pesetas al Sr. Cura de Rucan
dio, D. Agustín Peña; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia é instrucción y demás Autoridades ci
viles y militares ¿individuos de la policía judicial, se sirvan 
practicar las más activas diligencias en la busca y captura de 
referido procesado, remitiéndole si fuese habido á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dado en Reinosa á 17 dé Diciembre de 1887.=Javier Mu
ñoz y Gámiz.— Por su mandado, Timoteo Lucio.

J 7639
SEVILLA—SALVADOR

En autos juicio declarativo de mayor cuantía por cobro de 
| pesetas, que se siguen eh el Juzgado de primera instancia del 
- distrito del Salvador de esta capital, por la Escribanía de mi

cargo, á instancia de D. José Pérez Abascal, de este domiei- 
íio, contra D. Adolfo Cazaban y Fagedet, vecino que fué de 
Ubeda, y cuyo actual domicilio se ignora, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy á solicitud de la parte actora, man- 

3?e 8? cite £  emPlace segundo llamamiento al Don
Adolfo Cazaban y Fagedet, para que dentro del término de 

| días, contados desde la publicación de esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  eompa- 

J rezca en dichos autos, personándose en forma, y para que sir- 
y emplazamiento por segunda vez al referido 

D. Adolfo Cazabau y Fagedet, se expide la presente; previ
niéndole que si no compareciere dentro del término fijado le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. ’

Sevilla 14 de Diciembre de 1887.=E1 actuario, Manuel 
Moreno. X -  881—2

D. Vicente Rodríguez Zapata y Lázaro, Juez de instruc
ción del distrito del Salvador de está capital y su partido.

Per la presénte se cita, llama y emplaza por término de 
quince días, que se contarán desde que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de hacerlo tam
bién en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Gra
nada, á Mariano Arredondo Montoya, natural y vecino de Lu
jar, provincia de Granada, en la calle Padrón, de oficio arrie-' 
ro, ha residido en esta ciudad, calle de Santiago, núm. 45, y 
que denunció á este Juzgado el hurto de un mulo de su pro
piedad el día 16 de Junio último, como á las ocho de la noche* 
al entrar en ésta ciudad por el sitio de la venta de Miradores 
en unión de sus compañeros Miguel Pretá Fernández y José 
Garre, á los cuales también se cita por igual término, para 
que se presenten en este Juzgado para la práctica de ciertas 
diligencias acordadas por la Superioridad en causa que con 
tal motivo se instruye; apercibidos que pasado dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridados civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial practiquen diligen
cias para su busca y comparecencia en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 16 de Diciembre de 1887.=Vicente Ro
dríguez Zapata. =E1 actuario, Licenciado José Muñoz.

J—7624
SEVILLA—SAN ROMÁN

D. José Alvarez Osorio y Cuadrado, Juez municipal é inte
rino de instrucción del distrito de San Román de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Pérez del Castillo y del Prado, mozo que fué de una de las 
esfacipnes del ferrocarril de esta ciudad, para que en el preci
so término de quince días, ja contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, ingrese en esta cárcel á extinguirla condena que 
le ha sido impuesta en la causa que se siguió por hurto; aper
cibido que de ño comparecer se le declará contumaz y rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
< y militares que tengan noticias del paradero del José Pérez 

del Castillo, procedan á la captura y constitución en esta cár
cel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 16 de Diciembre de 1887.=José Alvarez 
Osorio.=El Secretario, José María Naranjo. J—7623

TREMP
D. Antonío Jóéé Cotta y Varea, Juez de instrucción de la 

ciudad de Tremp y  su partido.
Por da presente cito, llamo y emplazo por término de diez 

días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Bofehn oficial de esta provincia, á José 
Quintana y Carrera, que representa tener veintidós años, de 
estatura regular, color moreno, ojos azules, nariz regular, 
pelo negro, b^rba clara, lleva bigote y viste blusa de algodón, 
pantalón también de algodón, y calza alpargatas al estilo del 
país, natural y vecino del Pont de Suert, cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca dentro dicho término en la 
cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que contra el mismo se instruye sobre 
corta y sustracción de árboles á Manuel Nart; bajo apercibí- 
miento de que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan desde luego á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de conseguirse sea conducido con las seguridades debi
das á la disposición de este Juzgado.

Dado en Tremp á 15 de Diciembre de 1887.=Antonio José 
Cotta.=Por ausencia del actuario, José Pérez. J—7625

TRUJILLO
D. Julián García Carrasco, Juez municipal de esta ciudad, 

en funciones de primera instancia de-esta partido por ausen
cia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Antonia Ore- 
llana Díaz, vecina que fué de Madrid, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca por sí ó por medio de apoderado legítimo ante 
este Juzgado con objeto de que haga efectivas las costas en 
que ha sido condenada en el incidente promovido por la mis
ma en el pleito seguido por los Marqueses de Sardoal, del 
Duero, de la Conquista y el Duque de Noblejas con el Minis
terio fiscal sobre propiedad de los mayorazgos fundados por 
el Capitán Juan Pizarro y otros; apercibiéndola que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Trujiüo á 17 de Diciembre de 1887.=Julián Gar- 
cía.¿=aEI actuario, Norberto Rodríguez. J—7640

ZAFRA
D. José María Boza y Vargas, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro

sario Brea Quirós, natural de Jerez de la Frontera, sin domi
cilio conocido, cuyas señas al final se anotan, para que en el 
término de doce días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d a id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Cádiz, comparezca en este Juzgado para la 
practica de cierta diligencia acordada en la causa que se le 
sigue por lesiones.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de la procesada, poniéndola á disposición de este Juz
gado si fuere habida.

Dada en Zafra á 15 de Diciembre de 1887.=José María.—» 
El Escribano, Emiliano Suárez.

Señas de la procesada.
Mendiga, estatura regular, pelo rubio, ojos azulez, color 

pálido, nariz y boca regulares, labios gruesos, J—<7603
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NOTICIAS OFICIALES
Unión Hullera y  Metalúrgica de Asturias.

HIÑAS DE «MOSQUITERA.» «LA JUSTA» Y «MARÍA LUISA».— (JIJÓN

Balance de situación en 31 de Octubre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO  —
Caja........................... ... ............... . 3.032*63
Capital no realizado.........................................
Pertenencias mineras......................................  2.387.750
Terrenos   .......................... »...............  150.324*94
Edificios. ..................... ................................. 92 390
Material y mobiliario.............................. »..»»• 267.210̂
Almacén general.............. . . . . . . . ..............   19.453*15
Instalaciones y preparación general.. . . . . . . . .  64.859‘29
Almacén de carbones.................   23*269*15
Varias cuentas deudoras   ♦ 159.698*80

Total. . . _______ . . .  3.61^988*01

PASIVO
Capital  ..........   3.500.000̂
Varias cuentas acreedoras  * 117.988*01

Total.. . . . . . . . . . . .  3.617.988 01

Gijón 31 de Octubre de 1887.=E1 Jefe de la Contabilidad,
C. Guisasola. X—916

Sociedad Fábrica de Mieres.
Obligaciones de esta Sociedad.

En el consejo celebrado en 15 del corriente se procedió al 
sorteo de las 100 obligaciones que corresponde amortizar en 
1.° de Enero próximo, y resultaron los números siguientes: 

371 á 380, 761 á 770, 841 á 850, 861 á 870, 1.261 á 1.270, 
1.521 á 1.530,1.601 á 1.610,1.771 á 1.780,1.931 á 1.940,1.991 
41.200.

El pago de dicbas obligaciones, así como el del dividendo 
de todas las obligaciones de la Sociedad, correspondiente al 
segundo trimestre del corriente año, queda abierto en la caja 
de la Sociedad en Mieres, y en Oviedo, en casa de los señores
D. Pedro Masaveu y compañía.

Mieres 20 de Diciembre de 1887.—Por orden del Presiden
te, el Jefe de Contabilidad, Alejandro Fernández Nespral.

X—914

Bolsa de Madrid.
Cotizacion  oficial del día 22 de Diciembre de 1887, comparada cm 

del día anterior.

V  cambio al contado
FONDOS PÚBLICOS " .... ' ■■■■■■■ ■■■■

Día 21. Día 22.

Dtuda perpetra, al 4 por 100 interior  66**75 66*85-90-85Aplate,. 67*25 66 85-SO fin cor. vol.
cambio m. 66*825 

66*85-80 fin próx. fis.
cambio m. 63*825 

67*25 fin p.fir. 0*50 p.» 
p$qut&oi.. 66*85 67 0i0-6T10-66‘95-90

67*05-66*85-67*20
Idem id. al 4 por 100 exterior .........  68 0i0 ►. . * pequeño».. 67*15 68*40-35
Idem amortixable al 4 por 100. 63*90 84 0x0-83*90pequeño».. 84 0i0 84 0x0-8 T05
Billetes de Cuba, 1886................. .    98-20 98!30-35-45-4O
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

6 por 100.     102*80 »
Idem id.—Cédulas ai 5 por 100. ........ 101*50 ÍOl'60
dicciones del Banco de España   418CiO 418-418‘5Qno publicado.. * 419 0x0
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales). .....................   1060x0 1060x0

Gambios oficiales noto® pl&sms fiel

daHo bbwxf.® daSo bbñbf.®

Albacete*.  ....... 0*88 * Logroño...  O’SS a
SJcoy...................  0*18 * Lorca....................  0*65 »
Alicante..... . . . . .  0*20 » Lugo..................... 0'25 s>
Almería............... 0*25 » Málaga.................. 0*20 »
Avila.................  • 0*85 » Murcia.................  0*25 »
Badajoz.............. . 0*25 » Orense... . . . . . . . . .  0*85 »
Barcelona....  0*15 » Oviedo*................. 1 0*25 »
Béjar...   0*25 » Patencia... . . . . . . . .  0*25 »
Bilbao.................  0*15 » Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos................ 0*25 * Pamplona..............  0*25 *
Gáceres.............. 0*40 * Pontevedra....... 0*25 »
Cádiz..................  0*15 » Reus......................  0*15 »
Cartagena............ 0*15 » Salamanca   0*25 »
Castellón.............  0*R5 * San Sebastián  0*15 »
Ciudad R eal...... 0*25 » Santander.  0*15 1 »
Córdoba...  0*25 » Sta. Cruz Tenerife 1 »
Coruña................ 0*25 » Santiago................  0*15 »
Cuenca................  1 » Segovia.................  0*25 »
Ferrol. . . . . . . . . .  •« 0 25 • Sevilla....... . . . . .  0 20 t
Gerona............. . 0*25 » Soria......................  0*75 »
Gijón................... 0*25 * Talayera de la R.\ 0*65 »
Granada.............. 0*25 » Tarragona  0*25 »
Guadalajara...... 0*85 » Teruel. . . . . . . . . . . .  0*25 »
Haro.....................  0*25 » Toledo...................  0*25 »
Huelva. . . . . . . . . . .  0 25 # Tudela. . . . . . . . . . . .  0 60 v
Huesca................  0*25 » Valencia................  0*15 »
ja é n ...................  0*25 > Valladolíd  0*25 »
Jerez de la Front.a 0*15 » Vigo......................  0*15 »
&eón - ........  0*40 > Vitoria.................  0*25 »
Mriúa 0*15 * Zamora. 0*40 »
Básarea... 0*20 * Zaragoza.... . . . . . .  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 21 DE DICIEMBRE DE 1887

S Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67‘60
Idem íd. id. interior..................... á »

Idem amortizáble al 2 por 100.... • á >
8 por 100exterior  ........... á , »
Deudaamortizableal2 porl00ext. á *
Obligaciones de Cuba....  á 485*00

fm áw frm cete»..! f  po^i óó I I :I ! : I ¡ ! i! i  iot-Io1
Consolidados ingleses  ........ ............. .......... á 1013i4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Londres, * la vista, libra esterlina, 25*55 pesetas*
Idem, á ocho dias íd., id., 25*53 íd.
ídem, á 60 dias vista, íd., íd., 25*41 íd.
Idem, á90 dias fecha, íd„ id., 25*35-36 íd.
Paña, á la vista, fr*.. beneficio al papel, 0'95.
Idem, á ocho días vista, íd., íd., 0*90.

Observatorio de Madrid
Observaciones metereologicas del día 22 de Diciembre de 1887.

I TEMPERATURA 
ALTURA y bimedaédel air*.

ftí ============ BIRSOTÓM ' KSTABfi
e®*̂  ^¡¡ssr- — fa— . ,...

i W j w  : 7 oIomo 4«1 Hesite. 4«i «ieie.
Milímetros. ¡ " t S E "

R áelam ..^  695*42 — 4*6 < r— 4*6 NNE... Calma.. Despejado.
9delaia ,... — 1*4 — 2'1 NNE... Brisa. . Nuboso.

12del día..o.. 697*00 4*1 I 1*9 ESE;... Calma.. Idem.
8de la t.. . . .  697*47 5*5 i 2*0 SSO.... Brisa... ídem.
6de la t  699*30 2*4 | 0*0 NNE... B.* lig. Idem.
9 de la a  706*36 — 1**7 2*8 N Calma.. Despejado,

Temperatura máxima del Aire, á la sombra........« ...» .. .  . *. 7’0
Idemmi2uma.. a . . . . . . . .     — 5 4

D i f e r e n c i a 12 4 
Temperatura máxima al So!, á dos metros de la tierra *•... Í3’9
Idem id. dentro dé una e#fera de cristal    33*1

Diferencia ........ .........••••......... ..«.o . 19*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal 6 laborable.   .........    13*6
Idem mínima, id... .......       — 7 0

Diferencia.... . . . . . . . . . . . .o  .............  206
Velocidad del viento en las últimas m ñoras (kilómetros}.. 298
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o » ) . . » . . . . 5*1 
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo de la

aeche.  .      — 6*6
Murta en las últimae 24 horas (milímetros) »

Despachos telegráficos recibidos en el Oisswat&rfo de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pmtos de h  Península, á Us 
meve de la mañana, f  en Francia i Italia, i  las siete, el día 
22 de Diciembre de 1887.

■ •: • Altera' 
áareméftriea. Testera- ©keeeiéa Faerss

a 0* , tara Rstede
IfCiUninfil J al nivel en gr&dss M

del nares: ¿«látelo. 4« lanar.
KÜíia«tr3£. nales. viente, viente.

f .  Sebastián 756*1 1*4 SE ..... Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  755*0 1*2 S Brisa... Idem Idem.
O viedo..... 756*1 1*8 SO Idem... Idem ..
Coruña(7h.) 758*2 8*0 ENE... Calma.. Lluvioso,. Oleaje.
Santiago.... 758*7 0*0 N Idem.,. Nuboso... »
Orense   758*6 2*8 S Idem... Despejado. * ,
Pontevedra.. 759 3 1*6 N .... . .  Idem... Idem  >
Vigo..  758*1 , 4*4 E   B.alig.. Nuboso... Tranq.*
Oporto  755*9 1*9 E B.* fte.. Cubierto.. Idem.
Lisboa (8h.) 7§6*8 5*1 NNE.,. Calma.. Casi desp.® Idem.
Gáceres.. . . .  750*1 2’5 NO.... Viento. Desojado. >
Badajoz». . . .  755*2 4*0 NO  Calma. Idem  »*
S.Fern,(7b.) X5*6 7*1 NO  B.alig.. Idem...... Tranq.*
Sevilla  755'7 7*0 NE  Calma.. Idem  »
Málaga.......
Granada,....
Alicante..... 755fc7 7*0 NE Brisa. . Cubierto.. Rizada. ;
Murcia...... 749*6 5*8 ONO... Calma. Idem  > '
Valencia.... 751*3 7 0 O  Brisa.. Idem...... *
Palma.......
Barcelona... 751*4 4*8 N .. . . . .  Calma.. Lluvioso.. Oleaje,
Teruel..« ... 753*5 — 6*4 » Idem... Cubierto.. »
Zaragoza... 753*4 2*0 S  * Despejado. »
Soria  755*7 2*7 O  Calma,. Nuboso... »
Burgos  757*4 — 0*8 NO,.... Idem... Cubierto., »
León   755*3 0*0 NO. ...  Idem... Nuboso.... »
ValladoM... 756*7 1*0 E. . . . . .  Brisa,.. Idem  »
Salamanca.. 753*7 0*0 N. ...é . Idem... Idem...... »
Sogovia..... 756*8 —.2*0 NO  Idem... Cubierto.. »
Madrid.  756*0 — 1*4 NNE... Brisa... Nuboso. .. *
Escorial..... 753*1 — 0*4 N. . . . . .  v.«fte.. Idem  *
Ciudad Real. 756*7 1*6 NO..,.. Calma.. Despejado. »
Albacete.. . .  755*2 — 5*5 N  Brisa.. Nuboso... »
Paríi  757*7 — 0*7 ÉSE.... Calma. Cubierto 1. »
Gris-Nez.... 756*4 1*0 SE . . . .  Idem... Despejado. »
gt.Mathiau. 757*0 0*5 NE..... Brisa... Nieve,.... *
Isla d'Aix... 757 3 0 8 NE B.a fte., Casi desp.° »
Biarritz..... 753*4 4*0 S .  Id.lig.. Cubierto.. »
Clermont... 755*7 — 3*4 NNO... Idem... Casi cub.° *
Perpiñán.... r »
Sicie».. . . . . .  749*2 3*0 E, . . . . .  V.°fte.. Cubierto.. »
Htaa.   751*8 5 0 NNÉ... Brisa.. Lluvioso.. >
Roma   750*8 6*5. E .. . . . .  Viento. Tempest/». »
Nápoles,.... 757*9 7*3 OSO... Calma.. Despejado. *
Palermo.
Malta.......

1

Direccion general de correos y Telégrafos

Según datos recibidos de las capitales, que no, pudieron ser 
incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Murcia, 
Valencia, Castellón, Alicante, Granada y  Jaén, y  nevó en A l
bacete; y según los recibidos basta las once de la noche de 
ayer, ha llovido en Barcelona, Tarragona, San Sebastián, B il
bao, Alicante, Lugo, Coruña, Jaén, Santander, Gerona, A l
mería, Granada y Málaga, y  nevado en Ávila, O viedo, Cuen
ca, Pamplona y  Vitoria; faltan datos de Albacete, Cádiz, Pon
tevedra y  Palma.

ayuntam iento constitucional de M adrid

D e los partes remitidos por la Administracion principal 
fia Mataderos públicos, ̂ intervención del Mercado d® granos y 
f  Mta de polida urbana, resultan mi 1 m $rmjm do los articu
les de eonmm® en el día de ayer los 
• Carn® de vaca, de 0e9í>-á- .2 jm®km el kilogramo.

Idem de camero, de X á l £5b pesetas el kilogramo.
Idem d© ternera, de 1*504 5 pesetas ©I kildgrámo.

5 Idem de oveja, de 1‘20 á 1£30 Desetas ©I kilogram®. 
Despojos de cerdo, de l a l ú25 pesetas el kilogramo. 
Tvcmo añejo, de P50 á 1*75 pesera ? d  kilogramo.
Idem frééco, á l s50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘32 á 1*34: pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2É50 á 2£75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1£30 pesetas el kilogramo.

~ Judías, de 0*704 0̂ 80 pesetas el kilogramo.
Arroz, d® 06̂  á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 06o6 pesetas ©1 kilogramo.
Carbón Vegetal. 4 0‘23 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 4 0É10 pesetas ei Idlogramc.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.

Jabón, de 0*70 k 1*30 pesetas el küograma 
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kilogramo 

, Aceite, fie 1 á 1‘10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 
decalitro*:.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro»

Petróleo, 4 0‘75 pesetas ©1 litro y de 7*50 4 8 peseta» el 
fieeaUi&ro,

Meses degolladas.
Número*

Vacas.» ..»•»••••»••'».................... * • *
Carneros  ................................... 232
Terneras.................... ...... ................. 142
Cerdos. 251
O vejas...........................................  *

T o t a l . . . . . . . . . ............. 862

Su peso en kilogramos. .......  76.930

Precios i  los tablajeros.
Vaca, da 0C91 á 1; pesetas el kilogramo.
Camero/de 1*06 á 112 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0‘96 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1‘39 áT42 pesetas el kilogramo.

Del parle remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi- 
tal en el día de ayer los siguientes:

Punto» de recaudación* Ptas. Cénts.

Toledo.  ___ ¿ . 3.894*57
Segó via.............   3.464i24
Norte   13.390*24
Bilbao  ....... 2.147 56
Aragón 1.599 16
ValenciR»»» •••»•• •••••••»•»«•« 5.052*82
Mediodía ......... .. 29.412* 14
Ciudad Real ........   4.770*09
Imperial ••»••••»•»•«•.»»..».«. 395 75
Correos . i . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . .  412*26
Matadero de v a c a s . . . . . . . . . . . . .  14.494*16
Idem de cerdos 8.283*80
Arganda*.,u. . « . . . . » • . . . . . . . . .  47*21

Total» . . , . . . » » »  87.364

"fta&ld 22id c :B ic ié m b r a ím ^  Áléalde.

A N U N C IO S

A d m in is tra c ió n  d e  la . «G a ce ta  d e  m ad rid».—
Se ruega á los señores suseritores de provincias y del ex- 

tranjero se sirvan rqnoya* sus respectivas suscriciones dentro 
deíosfqüinée Üíás4iguientes de terminar .éstas, haciendo efec- 
tivó el importe del triñiestre adelantado en las Delegaciones 
de Háciendá de las provincias respectivas, ó directamente á 
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la G a c e t a , procediéndose con
tra los suseritores por la vía de apremio.=E1 Administrador.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1É87.—- Se halla de venta en e! 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
ios precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . .  30
Segunda ídem.  ........... 15
Tercera Idem.. . . . . . . . .  12*50

Min is te r io  d e  g r a c ia  y  ju s t i c i a .—c o le c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suseritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo,, Sala primera y tercera, primer semestre, primera parte 
de 1886. i —1

SANTOS DEL DIA

Santa Victoria, mrgen y mártir, y San Sérmlo, confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTACULOS

TEATRO BÉAL.—-A las ocho y media.—Función ’ 60 de 
abono.-—Turno 2.° par.—Lucrecia Borgia.

TEATRO DE LÁ PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Función 42 de abono,—Turno 3.° par.—-Serie 2.a—La bola de 
nieve.—Caerse de un nidof

TEATRO DE LA ZARZUELA»—A las ocho y media.— 
Función 82 de abono.—Turno 4.° par.—Serie 3 *--La bruja*

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media*— 
Turno 2.®—-Serie 2.*—Los portales de la plaza.—-El sombrero de 
copa. t .

TEATRO DE^^APOLO. -̂A las ocho y media.—tuba libre.— 
Champagne, Manzanilla y Peleón.—Un cuento de Boceado.

TEATRO DE VARÍEPADES,— A las ocho y media.— 
Las plagas de Madrid.—La boda de la Bolonia.—La CMcíanera.— 
Las plagas de Madrid.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 2.° par.— 
Lo prohibido.—-Los martes de las de Gómez.—¡Sérenot—Manza
nilla y dinamita.

TEATRO ESLAVA. — A las ochó y media. — Turno im
par.—Una señora en un tris.—De contrabando.—Los trasnocha
dores.-Los inútiles.


